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DESARROLLO

LOS HECHOS: CONCEPTO  Y  CLASES
El tema es objeto de estudio de la Teoría de los Actos Procesales también conocida como Teoría del Procedimiento.
Para entender que es un hecho acudamos a sus nociones etimológica y conceptual, para con la primera y a partir de sus raíces, determinar el exacto significado del vocablo, y con la segunda, por medio del lenguaje, representar su idea general, la que regularmente no queda satisfecha con la noción etimológica.

Hecho viene del latin  "factus", vocablo de amplio contenido y que significa suceso, circunstancia, acaecimiento, fenómeno, acontecimiento. Consecuentemente  hecho es todo suceso, acontecimiento, circunstancia, evento o fenómeno que provoca una modificación o cambio en la realidad.

Entre las clases de hechos mas importantes están: a).- hechos de la naturaleza y del hombre; b).-hechos sin contenido o con contenido jurídico, sustantivo o procesal; c).- hechos constitutivos, impeditivos, modificatorios, extintivos y conservativos, de derechos, relaciones o estados jurídicos sustantivas o procesales. 
En razón del objeto de estudio del Der. Procesal analizaremos aquellos que interesan al proceso.
a).-Son hechos naturales aquellos fenómenos ajenos a la actividad humana, provenientes de la naturaleza y sus leyes, como el tiempo, el día, la noche, la vida, la muerte, la lluvia, etc. Son hechos del hombre, aquellos nacidos de sus prácticas o hábitos diarios, muchas veces realizados sin voluntad ni conciencia, otras veces con ellas, como por ejemplo caminar, dormir, pensar. 
b).- Hechos sin contenido jurídico sustantivo o procesal, son aquellos como los precitados que en principio son intrascendentes para el derecho, por carecer de contenido o efecto jurídico, pues no provocan alteración alguna a las relaciones sustantivas o procesales reguladas por la ley. Hechos jurídicos o con contenido jurídico sustantivo o procesal, son aquellos sucesos o acontecimientos provenientes de la naturaleza o del hombre que provocan un cambio o modificación en las relaciones jurídico sustantivas o procesales, bajo el imperio de una norma de derecho, o en otros términos, cuando concurriendo aquellos hechos previstos en una norma, se configura la consecuencia de derecho también prevista por ella. O lo que es igual, la concurrencia de los hechos previstos en la norma, permiten llegar al hecho jurídico señalado como consecuencia. Por ejemplo, la muerte puede generar derechos y obligaciones civiles, en el campo de la sucesión; penales, si fue provocada y cae en el campo de los delitos. El  decurso del tiempo, que determina la mayoría de edad, la capacidad, la adquisición o pérdida de derechos, etc.; o  en lo procesal, determinan el abandono, la caducidad, la preclusión de términos, la interposición de recursos, o la firmeza de las providencias.
c). - Dentro de los hechos con contenido jurídico procesal que interesan a  nuestra materia, tenemos: 
Hechos Constitutivos, aquellos que crean o dan vida a un derecho o una relación jurídica procesal. Ej: el actor invoca como fundamentos de hecho de su demanda de pago, los siguientes hechos: la venta a plazo de un bien, cuyo precio debió pagar el demandado en un mes, habiendo firmado en respaldo una letra de cambio, la que se encuentra de plazo vencido. 
Impeditivos, aquellos hechos encaminados a imposibilitar o impedir la acción, una pretensión un derecho o una relación jurídica en el proceso. Son aquellos opuestos a los hechos constitutivos. En el ejemplo anterior, al contestar la demanda de pago, el demandado alega los siguientes hechos: que el actor no es con quién hiso el negocio, que el juez es incompetente, que ha demandado a persona equivocada, que la obligación  no es real.
Modificatorios, aquellos que transforman o cambian un derecho o una relación jurídica procesal por otra. Ej: el actor demanda el pago de una deuda de mil dólares mas intereses. El demandado alega en su contestación: que no han convenido intereses y/o que ha realizado pagos parciales, o que por la deuda acordaron le entregue un bien. Con el aporte de pruebas, busca modificar la pretensión del actor, para que no sea acogida en los términos de la demanda.
Extintivos, aquellos  orientados  a poner término, finalizar  o hacer cesar un derecho o relación jurídica procesal. El actor demanda el pago de un crédito, el demandado al contestar alega haber pagado en cierto lugar y fecha, a mas de tener el recibo correspondiente; o que ha prescrito la acción. Con esos hechos y las respectivas pruebas, busca extinguir los hechos constitutivos del derecho de crédito del actor. 
Conservativos, aquellos que buscan el mantenimiento o permanencia de un  estado, un derecho o una relación jurídica en el proceso. Ej: el temor a que se pierda o destruya un bien en litigio, como justificativo para la entrega en depósito, hasta tanto se resuelva sobre su dominio. Los hechos que justifiquen al juez la concesión de la posesión efectiva de bienes a favor de herederos, o la guarda y fijación de sellos sobre documentos, cajas con joyas, etc. 
Variados son los hechos con contenido jurídico, conflictivos o no, provenientes de la naturaleza o del hombre, que  invocan los sujetos procesales  en distintos momentos del proceso, para sostener o cuestionar el valor de un acto procesal, una providencia, etc., pero que deben ir acompañados de las respectivas pruebas, porque “quien alega algo, esta obligado a probar”. Como un complemento recordemos que el Derecho Probatorio señala que “El objeto de la Prueba” son los hechos, por lo que, quien los afirma, asume la carga de su prueba.
LOS ACTOS PROCESALES: CONCEPTO 
El acto es una especie dentro del género de los hechos, pues es un hecho con contenido volitivo. Entonces lo entenderemos como el suceso o acontecimiento fruto de la manifestación de la voluntad humana, capaz de provocar un cambio en la realidad. 
Entonces el acto jurídico será aquel hecho jurídico ejecutado con voluntad o como lo dice Jaime Guasp "...el acontecimiento caracterizado por la intervención de la voluntad humana, por el cual se crea, modifica o extingue una relación jurídica". 

El acto jurídico procesal será a su vez, aquel "...acaecimiento caracterizado por la intervención de la voluntad humana por el cual se crea, modifica o extingue alguna de las relaciones jurídicas que componen la institución procesal", por ejemplo la demanda, la interposición de un recurso, la solicitud de pruebas, la presentación de documentos, etc. En otras palabras, es cualquier  expresión de voluntad que se realice en el proceso y surta efectos en él.
Desde una perspectiva social, recordemos que el estado tiene vida y cumple con sus fines primordiales delegando su soberanía a Funciones como la Judicial que cumple con su deber de Administrar Justicia por medio de órganos judiciales, cuyos titulares, jueces y magistrados,  ejercen las funciones de dirección jurídica y control social de los procesos, por medio de actos jurisdiccionales, que se presumen legítimos, mientras no se pruebe lo contrario. A su vez, los individuos sociales ejercen la defensa de sus derechos afectados, iniciando o impulsando procesos por medio de actos de parte. Otro tanto podríamos decir de los actos de sujetos auxiliares como la citación, la notificación, el sorteo, un informe pericial, etc.
En esta virtud, el proceso como instrumento de la administración de justicia, es el resultado de la sumativa jurídica de esos actos; y, el procedimiento es la secuencia ordenada, interrelacionada y progresiva de actos, que partiendo de aquel acto ordinario de iniciación, que es la demanda, concluye normalmente en otro acto que es la sentencia, sin que este orden preclusivo pueda alterarse mas que por excepción en  casos permitidos por la ley.

 Así, en el desarrollo de todo proceso, dado su mayor o menor grado de complejidad, encontramos un mayor o menor número de actos procesales, unos  mas importantes y formales que otros, con distinto contenido, provenientes ya del juez, las partes, terceros o de sujetos auxiliares, que en unos casos determinan derechos, en otros, deberes y cargas, pero que como queda dicho, siguen un orden que solo excepcionalmente puede alterarse, como sucede con la confesión judicial que por ley puede pedirse en cualquier estado, antes de que venza el término de dictar sentencia.

Entonces, al ser el procedimiento una cadena disciplinada de actos jurídicos, debemos entender que por el principio de preclusión, todo acto es consecuencia del acto anterior y antecedente del que le sigue. Así mismo, el valor de cada acto depende del valor del acto anterior y es presupuesto de validez del siguiente.

ELEMENTOS DEL ACTO PROCESAL
Como manifestación de voluntad que es, el acto procesal está integrado por dos elementos, uno formal u objetivo y otro sustancial o de fondo. El primero guarda relación con la forma de expresión exterior de esa manifestación de voluntad, es decir con las formalidades relativas al tiempo, lugar y modo en que se da o se genera y que debe observar todo acto procesal, como la escritura, el idioma, la fecha, el momento procesal, el orden, ciertas fórmulas como “vistos”,  etc.; y, el segundo, con   el contenido, esto es la causa, la  intención, el objeto, que varía según la naturaleza de cada acto, como sucede con la demanda, la contestación, la sentencia, un auto, un alegato, etc.
El conocimiento de los elementos del acto procesal es indispensable para determinar su validez y su eficacia, cuestiones que revisten mayor complejidad y permiten analizar y aplicar normas como la constitucional que establece que, “No se sacrificará la justicia por la omisión de formalidades”, reivindicando la prevalencia del contenido por sobre las formas.
EL NEGOCIO JURIDICO PROCESAL: UNA ESPECIE DE ACTO  PROCESAL
El negocio jurídico procesal  no constituye una categoría genérica, sino una especie dentro del género de los actos procesales, que se lo define como "el acto procesal de carácter dispositivo, que contiene una o mas declaraciones de voluntad unilaterales o bilaterales, dirigidas a crear, modificar o extinguir derechos, estados o relaciones dentro del proceso, es decir, un propósito que la o las partes procesales pretenden". 

En otras palabras, si bien la generalidad de actos del proceso están sometidas a las exigencias de las normas procesales de DERECHO PUBLICO y ORDEN PUBLICO, por excepción los negocios jurídico procesales están sometidas a normas procesales de DERECHO PUBLICO, pero de ORDEN PRIVADO, es decir no son obligatorios sino facultativos o permisivos, de carácter dispositivo.  
Negocios BILATERALES son la transacción judicial; la renuncia de las partes a interponer apelación; la solicitud para la ampliación suspensión, disminución de términos judiciales(art.76 COGEP); la solicitud de postergación de diligencias; el sometimiento al arbitraje o  mediación (arts.5 y 46 Ley Arbitraje), el acuerdo para admitir como válidas pruebas  y actos  cumplidos ante  juez incompetente por el territorio, grados o personas.
Negocios jurídico procesales UNILATERALES son,  el allanamiento, el desistimiento, el abandono, la renuncia de derechos. 
Cabe  precisar que para que el negocio jurídico procesal tenga validez y surta efectos, debe cumplir con los requisitos exigidos para todo acto procesal, como capacidad, legitimación, oportunidad, y en general con las condiciones de tiempo, lugar y modo previstas en el COGEP.
Como simple referencia recordemos que los procesos de jurisdicción voluntaria son considerados “negocios jurídicos” o “negocios procesales” porque conllevan la expresión del interés privado y no conflictivo de una o mas personas, que obran en ejercicio de la autonomía de su voluntad.
CLASES DE ACTOS PROCESALES

Entre las variadas clasificaciones quizá mas trascendencia tenga aquella  que permite diferenciar a los actos  por el sujeto, el objeto o la forma.

Por el sujeto los actos pueden provenir:

a.-de los sujetos principales(juez y partes procesales). En el caso del Juez los actos son dirección jurídica y dirección o gestión formal; de percepción; de documentación; de disposición. Por los primeros el juez garantiza el debido proceso sustancial y formal, por los segundo lee los documentos, oye a los testigos, ve, palpa, etc. en una inspección; por los terceros deja constancia escrita y firmada en acta de sus providencias, de las actuaciones o diligencias en las que interviene o legitima; por los terceros, el Juez revestido de autoridad, manda a cumplir diligencias, dicta providencias para mejor proveer, ordena aclaraciones o ampliaciones de informes, arrestos, medidas cautelares, etc. En el caso de las partes, tenemos la demanda y la contestación, sus confesiones de ser solicitadas, reconocimiento de documentos, etc.

b.-de los sujetos secundarios que intervienen como auxiliares, por ejemplo los secretarios y las notificaciones judiciales y actos de fe pública; los peritos y sus informes periciales; los policías judiciales y sus actos de embargo, secuestro, etc.,o por la particular naturaleza del proceso, los Agentes Fiscales, Jueces de la Niñez, etc. con sus dictámenes.

Por el objeto tenemos:

a.-actos introductorios o de iniciación, como la demanda, calificación, citación, contestación;

b.-actos de impulso o desarrollo que permiten justamente desenvolver la relación jurídico procesal , implementados  generalmente por las partes procesales mediante sucesivos escritos, pero también por el Juez, acorde con la obligación que le impone el art. 139 del Código Orgánico de la Función Judicial;

c.-actos probatorios que permiten demostrar los hechos alegados y que corresponden generalmente a las partes y excepcionalmente a la participación oficiosa del juez;

d.-actos de decisión o conclusión que permiten la resolución de los incidentes presentados o que dan término a la relación jurídico procesal.

Por la forma:

Se clasifican en solemnes y menos solemnes(formales y menos formales). Si bien en principio todos los actos deben cumplir requisitos relativos a su forma oral o escrita, a su modo de expresión, contenido, lugar, fecha y  hora en que se cumplen, ser redactados en castellano, llevar la firma del sujeto principal o auxiliar, etc., en ciertos casos como el de una confesión judicial, la ley prescribe otras exigencias formales que garantizan y tornan valido el acto, como por ejemplo en la confesión, la presentación del pliego de absoluciones, la calificación por parte del Juez, la fijación de un día y hora para su evacuación, la identificación del confesante, la rendición del juramento, la prevención sobre las penas del perjurio, la constancia en acta escrita de su desarrollo, la suscripción por parte del Juez y el rindente, etc. La ley regula  justamente las formalidades que se deben observar y los efectos (nulidad),en caso  de omisión o cambio de sus elementos formales, pues ello podría llevar al desorden procesal y al autoritarismo. El formalismo debe estar condicionado al logro del fin del acto y del proceso.
Mas, para que todos estos actos sean válidos y surtan los efectos que se persiguen, deben cumplir con estos requisitos:

a).- Subjetivos, pues de provenir del juez, debe obrar con jurisdicción y competencia; de provenir de las partes, deben tener capacidad procesal; si de sujetos auxiliares, estos deben estar investidos por la ley, de la aptitud jurídica suficiente para desarrollarlos, como por ejemplo, el citador para la citación, el secretario en la notificación, etc. Estos se consideran requisitos de fondo. 
b).- Objetivos, ligados con la idoneidad, eficacia o aptitud jurídica para lograr el resultado o efecto que se persigue. Ej. si busco casar una sentencia, el acto de interposición debe ser formal, sustentarse en una causal del art. 3, debe recaer sobre una sentencia o auto, dictado en un proceso de conocimiento.
c).- De actividad, relativos a las circunstancias de tiempo, lugar y modo establecidos en el C.P.Civil.  De TIEMPO, pues todo acto deberá cumplirse o desarrollarse  en su momento u oportunidad, esto es dentro del término o plazo, ordinario o extraordinario, fijado por la ley o el juez, que correrá desde la citación o notificación, será completo y correrá hasta la media noche del último día. LUGAR, ya en la sede del tribunal o donde deba cumplirse el acto. MODO, esto es, de la manera en que deben materializarse, ya en forma oral o por escrito, por lo general en castellano, con la intervención y firma del titular del acto, utilizando las fórmulas y ritos procesales exigidos por la ley, etc. Estos se consideran requisitos de forma.
Mas en todo caso deberá observarse el principio constitucional que consagra que no se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades, en cuya salvaguarda el Juez no debe permitir  ni la anarquía procesal ni la rigidez formal. Los jueces deben observar un formalismo ponderado o valorativo y no debe caer en el rigori formal, antagónico del objetivo de justicia.
LA DEMANDA: CONCEPTO Y CLASES
En acepción general, demanda es toda petición, solicitud o requerimiento, mas en lo procesal es el acto formal de iniciación procesal, que permite al actor el ejercicio de la acción, criterio que guarda relación con el art.64 que señala que “Todo juicio principia por demanda.......”. Otros consideran que la demanda es la petición que formula el actor al Juez, para que en sentencia ordene al  demandado  la satisfacción de su pretensión. El art.66 define a la demanda como “...el acto en que el demandante................”. Esta descripción incorpora tanto al acto  inicial de un procedimiento contencioso, al decir “deduce su acción…o reclamación”, cuanto del procedimiento de jurisdicción voluntaria, al decir “o formula la solicitud ”, sin embargo su parte final nos hace entender que se buscó definir al acto de inicio del proceso contencioso. 

Mas simplemente como dice Carabantes, la demanda no es otra cosa que el ejercicio de una acción, concepto entendible a la luz del principio dispositivo, por el cual, no existe proceso civil, sin demanda de parte interesada, pues si el titular del  derecho violentado no ejerce el derecho potestativo-acción mediante una “declaración de voluntad”(demanda), en la que precise lo que reclama o pretende, no puede aspirar a la tutela oficiosa del Juez competente, pues desde  las Institutas de Justiniano se precisaba que “Nadie puede ser obligado a demandar…”.
En los términos que fuere, la demanda es el acto formal y ordinario de iniciación procesal en el cual el actor, fundado en argumentos de hecho y de derecho, reclama ante el juez competente una pretensión (cosa, cantidad o hecho) que pide sea cumplida, satisfecha o reconocida por el demandado.
En cuanto a la clasificación, cada demanda toma el nombre y tiene la misma naturaleza de la acción que en ella se ejerce. Así, si la acción es mobiliaria, real, posesoria, etc., la demanda correspondiente tendrá su misma denominación y naturaleza. 
Por último, según el art. 71 del C.P.Civil, se puede proponer en una misma demanda, acciones diversas o alternativas pero no contrarias o incompatibles o que requieran de distinta sustanciación. Esta norma franquea la posibilidad del ejercicio simultáneo de dos o mas acciones y consecuentemente dos o mas pretensiones, en una misma demanda, a no ser que exista lo que el COGEP hoy llama una “indebida acumulación de pretensiones”
FUNCIONES DE LA DEMANDA

Entre las funciones mas notables de la demanda, tenemos:

1.- Da inicio a la instancia y al proceso civil;

2.- Impone al Juez la obligación de asegurar su propia competencia, previo a  calificarla y tramitarla;

3.- Transforma el poder del Juez en deber de actuar y sustanciar la demanda y el proceso, aunque no exista petición de parte;

4.- Fija el ámbito o límites objetivos de la infracción civil acusada y de la consecuente pretensión del actor, así como el ámbito de la resolución del juez, quien de acoger la demanda, no puede atender mas de lo que exige aquel.
REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA DEMANDA

Si la demanda es un acto formal, para que se la admita como clara y completa, se evite pérdidas de tiempo, esfuerzo, dinero, y se posibilite al juez y al demandado conocer la pretensión del actor, debe cumplir los requisitos de fondo y forma señalados en el art.67 del C. de P.Civil. De no determinarlos con exactitud, darán fundamento para que el demandado deduzca una o mas excepciones en contra.
El art. 67 inicia exigiendo que “ la demanda debe ser clara”, pero también “completa”, pues caso contrario el Juez acorde con el art. 69 está obligado a disponer se aclare o complete, pudiendo en caso de incumplimiento, inadmitirla. Similar exigencia traen disposiciones como las de los arts.1013 y 420 del C. de P.Civil.

El requisito 1o del art. 67 exige “La designación.........” . Esto es, el Juez competente en razón del territorio, materia, grado y persona(si hay varios, la Oficina de Sorteos dará prevención a uno de ellos), por lo que previo a proponer una demanda es obligación del abogado identificarlo con exactitud. Su error llevará particularmente a que el demandado deduzca excepción de falta de competencia y como consecuencia se declare sin lugar la demanda, lo que conlleva pérdida de tiempo, esfuerzo, dinero y cuestionamiento a la formación y conocimientos del abogado. 
El requisito 2o:”Los nombres.......”.Es decir los datos que permitan  identificar al actor y  demandado, pues la expresión “nombres completos” impone el señalar el o los nombres y el o los apellidos de los dos, aunque en el caso del demandado a veces resulte difícil precisarlo. En el caso de personas jurídicas, se harán constar  su razón social o denominación y los datos de su o sus representantes legales. De existir litis consorcio, se determinarán los datos de todos quienes la integran. Un error en la identificación llevará al demandado a deducir excepción de falta o ilegitimidad de personería ya activa(actor) o pasiva(demandado).

En cuanto a la edad, es un requisito vinculado con la capacidad procesal del actor, pues  de ser menor deben intervenir sus padres. De accionar directamente, llevará al demandado a deducir excepción de falta de personería activa, por falta de capacidad procesal.

El estado civil, pues hay acciones atribuidas a solteros, casados, viudos o divorciados, que de no ejercerlas en esa calidad, llevará a que el demandado alegue o la falta de personería, la falta de derecho, etc. 
La profesión, es decir la actividad u oficio que una persona ejerce pública o privadamente en forma regular, dato trascendente por ejemplo en una acción redhibitoria por vicios ocultos en un vehículo propuesta por un mecánico automotriz que tiene conocimientos específicos y aún especializados, por lo que no puede pretender beneficiarse de su propia negligencia; o en la acción liberatoria de responsabilidad ejercida por un profesional constructor, por vicio del suelo o de los materiales, que debía conocerlos en razón de su oficio.
El requisito 3o “Los fundamentos..........”,es decir la “causa petendi”, la versión, historia breve, circunstancias  claras y precisas, o simplemente los hechos o presupuestos materiales suficientes del caso particular que motivan la demanda, acompañadas del sustento legal, o presupuesto jurídico sustancial de la pretensión, con el fin de que el Juez y el demandado conozcan a cabalidad sobre el tipo de acción y se evite el riesgo de demandas obscuras, ambiguas, contradictorias, incompatibles, etc. como lo prohibe el art.71. En esta parte el actor relata hechos GENERALMENTE CONSTITUTIVOS del derecho que pretende y que considera se subsumen en el supuesto del fundamento de derecho que considera debe aplicar el Juez en su resolución. A su vez, el fundamento de derecho puede estar constituido por una o mas normas constitucionales, legales o precedentes jurisprudenciales obligatorios. Es sobre el contenido de estos fundamentos que se pronuncia el demandado, se da la traba de la litis y  resuelve el juez.

El requisito 4o “La cosa, cantidad o hecho que se.........”, esto es la ”petitum”  o pretensión expresa y concreta que formula el actor y que solicita se mande a cumplir al demandado, en sentencia. Las peticiones pueden ser una o varias, principales o accesorias, patrimoniales o extrapatrimoniales, etc.. Ej.  “la reivindicación de un bien”; “el divorcio, regulación de la tenencia y fijación de alimentos”; o, “el pago de capital, intereses, costas, daños y perjuicios”. Como la sentencia de acuerdo con el art.273 “deberá decidir únicamente los puntos sobre que se trabó la litis y los incidentes......”, es necesario que el Juez  exija exactitud en el cumplimiento de este requisito que se lo considera “la demanda en sí”, pues permite precisar la acción que ejerce y la pretensión del actor. Un error llevaría al demandado a deducir excepción de improcedencia de la acción, o la negativa pura y simple, en casos en que por ejemplo, en vez de demandar la rescisión se ha demandado la resolución; en vez de la prescripción la reivindicación, etc. 
El requisito 5o “la determinación de la cuantía.”, que permite al actor determinar el valor de su pretensión, que puede ser determinada, indeterminada o especial. Ejs: La primera, si se demanda el pago de una deuda, la  cuantía se fijará por el capital e intereses. La segunda si demanda  el divorcio, la cuantía será indeterminada. La tercera, si se demanda alimentos, la cuantía s e fija por el equivalente a doce pensiones pedidas; las de arrendamiento sujetas a la Ley de Inquilinato, por el equivalente a seis pensiones locativas.
Sin embargo existen demandas que por la naturaleza misma de la pretensión, no son susceptibles de cuantificación, por lo que se fijan como de cuantía indeterminada. Mas, de existir duda respecto de la cuantía será aconsejable interrogarse: ¿Qué demando?, ¿una cosa, una cantidad o un hecho?. En los dos primeros casos generalmente la cuantía es determinada en relación al valor de la cosa o cantidad, como cuando se demanda la reivindicación de un bien, o el pago de una suma de dinero; mas en el tercero, como en casos de divorcio, disolución de la sociedad conyugal, insolvencia, etc., tales hechos jurídicos son de valor indeterminado. 
Mas en todo caso, la norma imperativa del art.60 señala que “El Juez  sustanciará la causa en la cuantía  fijada por el actor”, lo que debe entenderse sin perjuicio de las regulaciones  especiales ejemplificadas.

El requisito 6o “La especificación.......”. Esta es una exigencia no solo legal sino constitucional del debido proceso, reconocida por el art. 76 No. 3. Aunque algunos tratadistas consideran que su omisión debe ser suplida por el juez, pienso que esta es obligación directa del actor, quien tiene la facultad de precisar el trámite o procedimiento que debe darse  a su demanda, por mandato del art.1013 inc.2do y por el concepto mismo del art.66, pues es el, quien con apego a los requisitos del art.67 deduce la acción o reclamación. Recordemos que es facultativo del actor el determinar el proceso, y obligatorio del Juez el observar el procedimiento y sus solemnidades, para que no se afecte de vicios que lo invaliden. El art. 59 da una guía para cumplir este requisito, pues el incorrecto señalamiento del tipo de proceso, llevaría al demandado a deducir la excepción de “improcedencia de trámite” .

El requisito 7o “La designación................”.Por ser la citación el acto solemne y  sustancial que permite al demandado conocer el contenido de la demanda y ejercer su defensa, la indicación del domicilio debe ser precisa, a fin de facilitar el trabajo del Citador y evitar se practiquen falsas o erróneas citaciones que provocarían nulidades procesales o la acción de nulidad de sentencia ejecutoriada por falta de citación. Al estudiar la citación, analizaremos las variadas formas de practicarla.
En lo tocante al lugar donde debe notificarse al actor, ese no es otro que la casilla judicial y el correo electrónico del abogado patrocinador, con excepción de  cantones en donde aún no se han implementado, caso en que debe notificarse en su despacho profesional.

El requisito 8o “Los demás...................” que por lo genérico de la expresión nos lleva pensar que son otros requerimientos de fondo y forma, acordes con la naturaleza de la acción, entre los que estarían: a).-la firma del actor y del profesional que le patrocina, pues de acuerdo con las Leyes Orgánica de la Función Judicial y de Federación de Abogados no se admitirán escritos que no lleven la firma de abogado; b).-las copias suficientes incluida una para el libro de demandas; c).- señalamiento de correo electrónico; d).-la demanda debe ser escrita, en idioma castellano, cumpliendo exigencias reglamentarias sobre tipo y tamaño de papel, tamaño de letra, márgenes, etc. e).- la petición de que se cuente con determinadas autoridades o funcionarios públicos, se inscriba la demanda en el Registro de la Propiedad, etc. Ocasionalmente algunos Jueces exigen requisitos no previstos en la ley, olvidando que “Donde la ley no exige, no le es dado exigir al Juez”.
Como requerimiento final para que una demanda sea aceptada y calificada como clara y completa, el art.68 señala que “A la demanda se debe acompañar.............”,esto es, en unos casos, los soportes probatorios de la demanda; los documentos  que legitimen la calidad o personería con la que interviene el actor y eviten declaratorias de nulidad procesal; o, aquellos que habiliten la acción misma, y que en algunos casos como el del juicio ejecutivo son sustanciales para su procedencia, pues el art.418  señala que el ejecutante-actor debe legitimar su personería, desde que propone la demanda, y el 419 prescribe que la demanda se propondrá acompañada del título que reúne las condiciones de ejecutivo.

LA REFORMA A LA DEMANDA Y EL CAMBIO DE ACCION

1).- Entendida la reforma como corrección o enmienda, tenemos que en previsión de posibles errores, desajustes o imprecisiones, nuestro código procesal permite por regla general, la posibilidad de que el actor pueda reformular el texto y contenido de la demanda, restringiéndolo, modificándolo, o ampliando sus requisitos, fundamentos y pretensiones; o, negando por excepción aquello, como sucede en el juicio verbal sumario, art. 834 C.P.Civil.. 

El Art. 70 de C. de P. Civil  señala que : “ No se podrá... “. 

Así, la reforma se debe plantear por escrito e incorporarse en el proceso, dentro de un límite procesal-temporal, que va desde que se propuso la demanda, hasta antes de que se inicie el término de prueba, y únicamente en primera instancia, pagando al demandado los gastos que pueda haber provocado hasta la reforma. No puede aceptarse una reforma posterior, pues atentaría al principio de preclusión y a la fijación de los hechos requeridos de prueba.  
Corresponde al juez el analizar y calificar la reforma a fin de precisar si es tal  y admitirla, pues con frecuencia se confunde la reforma con el cambio de la acción, debiendo para el efecto identificar los distintos elementos de la acción, pues solo en caso de variarse elementos formales como la edad, estado civil, profesión, domicilio, trámite, cuantía, fundamentos de hecho, pretensión y otros del art.67 del C. P. Civil, estaríamos frente a una reforma.

2).- Mas, de variarse los elementos esenciales de la acción, a saber, los sujetos activo y pasivo, hoy actor  o demandado; la pretensión objeto de la demanda;  o el tipo de acción que se ejerce, estaremos  frente a un cambio de acción. En el primer caso porque se cambia ya  al titular del derecho protegido o tutelado por la ley( A por X), o al sujeto pasivo de la pretensión(B por Z);  en el segundo caso porque se cambia  la pretensión por ejemplo,  de pago de una euda, a indeminización por daños y perjuicios; y en el tercero, por que se cambia por ejemplo la acción de rescisoria a resolutoria. En todo caso, el cambio de acción se propondrá hasta antes de que el demandado conteste la demanda.
LA ACUMULACION DE AUTOS 
Quizá sería mas propio hablar de acumulación de acciones jurídicamente conexas, con identidad objetiva(objeto del litigio) o subjetiva(sujetos de la litis), por cuya consecuencia se deben acumular los procesos en que se ejercen tales acciones.
Carnelutti decía: “No mas de un proceso para un mismo litigio”, pues de darse dos, podrían derivar en sentencias contradictorias: “lo que la una admite, la otra niega”. Este evento posible le llevó a sostener que: “Si las dos decisiones son conformes, la segunda es inútil; si disconformes, la segunda es nociva”.

En el objetivo de evitar que se sigan dos o más procesos, con intervención de las mismas partes, sobre la misma cosa, cantidad o hecho, y que puedan derivar en fallos contradictorios, el legislador ha instituido la acumulación de autos que permite unificar los procesos, sustanciarlos y resolverlos mediante una sola sentencia, pronunciada por un solo juez, evitando así situaciones jurídicas inejecutables, derechos irreparables y la violación del art. 86 No. 3 de la Constitución:“los procesos judiciales solo finalizarán con la ejecución integral de la sentencia”. Mas de presentarse esta situación, la Corte Nacional  debería dirimir el conflicto, en forma análoga a lo que hace la Corte Constitucional, que según jurisprudencia, tiene competencia para resolver conflictos por sentencias constitucionales contradictorias. 
Mas es necesario ampliar el conocimiento del tema, respondiendo a lo siguiente:

1).-¿Quién puede solicitar la acumulación?. R.- quien es parte legítima en el proceso ya como actor o demandado, aunque se cree que en caso de llegar a conocimiento del juez la existencia de otro proceso con identidad subjetiva y objetiva, debería disponer oficiosamente, en defensa del interés público. Por excepción,  en el juicio de concurso de acreedores, la acumulación es forzosa, pues el Art. 509 del C. de P. Civil señala que declarada con lugar la formación de concurso de acreedores o quiebra el juez ordenará la acumulación de pleitos seguidos contra el deudor.    

2 ).-¿ En qué momento procede?. R.- en cualquier estado procesal, siempre que los autos no se encuentren en diversas instancias.

3).-¿Qué juez es el competente para conocer y resolver los autos acumulados?. R.- el art. 112 del C. de P. Civil determina que corresponderá al juez que conoció del primer proceso entendido este como el anterior o más antiguo. En el caso del juicio de concurso de acreedores será competente el juez que lo decretó, aunque los juicios que se acumulen, sean anteriores.
4).-¿ Qué clase de procesos pueden acumularse?.- el Art. 110 C. de P. Civil no procede la acumulación en los juicios ejecutivos, sumarios y coactivos. La ex Corte Suprema de Justicia determinó que solo procede la acumulación de  juicio ordinario a otro ordinario, mas existen criterios que sostienen que si cabe la acumulación de un proceso ejecutivo o verbal sumario a un ordinario, o en procesos orales de menores. 

CASOS EN QUE SE DEBE DECRETAR 
 El Art. 108 C. de P. Civil señala: “Se decretará la acumulación  cuando se la solicite por parte legítima, en los casos siguientes: 
1.- Cuando la sentencia que hubiere de dictarse en uno de los procesos cuya acumulación se pide, produciría en el otro excepción de cosa juzgada. Ej. en el Juzg. 5º se ha demandado la prescripción de un inmueble; y en el 8º, su reivindicación. La sentencia que se dicte en el 5º producirá en el proceso del 8º, efecto de cosa juzgada. 
2.- Cuando en un juzgado haya pleito pendiente sobre lo mismo que sea objeto del que después se hubiere promovido. Ej. en el Juzg. 2º, A demanda a B  la nulidad absoluta de un contrato, mas luego  ha propuesto similar demanda de nulidad absoluta en el Juzg. 6o. Hay identidad objetiva.
3.- Cuando haya un juicio de concurso, al que se hallen sujetos los asuntos sobre que versen los procesos cuya acumulación se piden. La ley dispone que los procesos en contra del presunto insolvente por obligaciones de dar o hacer, se deben acumular al de concurso de acreedores.
4.- Cuando de seguirse separadamente los pleitos, se dividiría la continencia de la causa. Ej. se demanda en el Juzg. 1º el pago de 1.000 dólares; y en el Juzg. 4º, el pago de intereses de ese capital, ¿para que dividir la materia de controversia pues se puede resolver en un proceso?.  
Los casos de división de la continencia los cita el art.109(este art. no es parte de la materia). 
EL RETIRO DE LA DEMANDA

Como una innovación el COGEP regula en el art. 236  la posibilidad de que el actor pueda retirar su demanda, al señalar que “La parte actora podrá retirar su demanda antes que esta haya sido citada, en este caso el juzgador ordenará su archivo. El retiro de la demanda vuelve las cosas al estado en que tenían antes de haberla propuesto, pudiendo la parte actor ejercer una nueva acción”, aspecto este último, que le diferencia del desistimiento y del abandono. 
EL DESISTIMIENTO: CONCEPTO, MOMENTOS Y REQUISITOS
Desistir es abdicar, dejar sin efecto, apartarse o separarse  expresa y  voluntariamente de  sostener una demanda propuesta o un recurso interpuesto.

El desistimiento es un acto expreso, libre y facultativo de quien ha propuesto una demanda  o recurso, cuando considera conveniente para sus intereses el abstenerse de proseguirlos. Por efecto del desistimiento las cosas vuelven al estado anterior en caso de demanda, y deja ejecutoriada la providencia, en caso de un recurso. En  cuanto a sus resultados beneficia o perjudica únicamente a quién lo propuso.

El desistimiento se puede dar  antes  o después de contestada la demanda, mas en el segundo caso, el actor será condenado al pago de costas a favor del demandado, conforme a los Arts. 107 y 379 del C. P. Civil, sin que pueda accionar nuevamente contra el mismo demandado o quién lo represente, según el Art.377.

Por último y de conformidad con el Art. 374 del C. de P. Civil para que sea válido se requiere: 1º.........”. Esto es, que  el consentimiento de quién lo hace no debe estar viciado y provenga de persona con capacidad para ello.

“2º.........”.  Al ser un acto expreso, debe quedar constancia dentro del proceso. Sin embargo la última parte de este ordinal es de deficiente redacción, pues impediría que quién intervino válidamente en juicio, estampando su huella en su demanda, o interponiendo un recurso, no podría desistir por la exigencia formal del reconocimiento de firma.

3º......”.Esta exigencia es del todo lógica, pues si el actor desiste imponiendo una condición a la contraparte, es menester que ésta la acepte, pues caso contrario no le obliga. 

QUIENES NO PUEDEN DESISTIR

El art. 375 expresamente señala que “No pueden..................”

EFECTOS DEL DESISITIMIENTO

Los arts. 376, 377,378 señalan que “El desistimiento............

EL ABANDONO 

Esta institución ya regulada en el Derecho Romano es también conocida como caducidad o perención. El abandono es el resultado de la  renuncia , separación o apartamiento tácito que el actor hace, por efectos de su inercia o inactividad procesal  y el consecuente transcurso del tiempo sin impulso ni práctica de  diligencia alguna en el proceso.
Las normas del  Código Orgánico General de Procesos publicado el 22 de mayo del 2015,  se encuentran en vigencia, en esta virtud el art. 245 establece que “ La o el juzgador declarará el abandono del proceso en primera instancia, segunda instancia o casación cuando todas las partes que figuran en el proceso hayan cesado en su prosecución durante el TERMINO de ochenta días, contados desde la fecha de la última providencia recaída en alguna gestión útil para dar curso progresivo a los autos”. También cabe la declaratoria de abandono en el caso del art. 87 del COGEP, si el actor no asiste a la audiencia del proceso.
En cuento al momento desde el que se debe contar dicho término, hay imprecisión, pues a pesar de que dicha norma señala que es desde la última providencia, el art. 246 señala que “…se contará desde el día siguiente de la última notificación de la última providencia dictada o si es el caso, desde el día siguiente al de la última actuación procesal”. El Pleno de la Corte Nacional de Justicia en resolución del 10 de junio del 2015 determinó que se cuente “a partir de la notificación de la última providencia”.  
Según el art. 248 el abandono se declarará de oficio o a petición de parte, previa razón que se sentará al respecto, debiendo disponerse la cancelación de las providencias preventivas que se hayan dictado. Si es en segunda instancia o casación se devolverá el proceso al inferior para su archivo.

De haberse declarado el abandono en primera instancia, no podrá proponerse nueva demanda. 
Considero que  ningún proceso debería caer en  abandono por imperio de los principios de agilidad y celeridad y de los arts. 20 y 139 del Código Orgánico de la Función Judicial que imponen a los jueces la obligación de sustanciar y resolver las causas dentro de los términos prescritos en la ley, mas la citada Resolución sin mayor fundamento ni ponderación de principios en conflicto, ha determinado que “el impulso corresponde a las partes y la omisión de esta carga procesal no es atribuible al juzgador”. Considero que tampoco cabe el abandono en casación, pues este recurso es de orden público y busca el respeto estricto de la ley. La inacción del recurrente no sería justificativo para que se consume por abandono la violación de normas sustantivas o procesales.
LA CITACION CONCEPTO E IMPORTANCIA
Al encontrarse vigentes las normas que regulan la citación por efectos de la Disposición Final PRIMERA del COGEP, nos remitimos a su art.53 que la define : “Citación es el acto por el cual se le hace conocer a la o el demandado el contenido de la demanda o de la petición de una diligencia preparatoria y de las providencias recaídas en ellas”.
En sentido estricto la citación es el acto procesal por el cual el juez dispone la comparecencia a juicio del demandado, a fin de que ejerza su defensa dentro del tiempo, en el lugar y del modo prescrito en la ley, pues no puede haber debido proceso ni resolución si no ha sido previamente citado. La doctrina enseña que “nadie puede ser condenado sin antes ser oído”, y para ello debe ser citado.

Históricamente dentro del formalismo del derecho romano encontramos la “in ius vocatio” o intimación privada y de viva voz que hacia el actor al demandado para que concurra ante el magistrado, mas en caso de inasistencia, procedía el “abtorto collo” o toma del cuello  con intervención de testigos, a fin de llevarlo por la fuerza ante la autoridad. Posteriormente se considera a la citación ya no como una convocatoria privada, sino como un acto de llamamiento público del  juez al demandado.
Hoy la citación es un acto solemne y público que posibilita la constitución de la relación jurídico procesal, la vigencia efectiva de  principios de publicidad, contradicción; y,  el derecho universal al juicio justo o debido proceso,  que solo se cumple  cuando no solo el actor,  sino también el demandado es escuchado y tiene la posibilidad de intervenir y defenderse. Constituye uno de los actos de mayor trascendencia procesal  pues permite al demandado conocer sobre las pretensiones del actor y  ejercitar la defensa anunciando pruebas y contrapruebas, proponiendo excepciones y eventualmente reconvenciones. Por excepción, la ley por razones evidentes permite que en los cautelares (providencias preventivas),  se actúe “inaudita parte”, esto es, sin previa citación, dada  su naturaleza asegurativa.

La citación constituye una solemnidad sustancial común a todo juicio y cuya inobservancia acarrea nulidad procesal (art.346,4o);o provoca la acción de nulidad de sentencia ejecutoriada (art.299.N.3). 

FORMAS DE CITACION

1.-Personalmente mediante la entrega de una boleta. De ser persona jurídica, a su representante legal. Arts.53 y 54 del COGEP. A esta forma se la considera como perfecta.
2.- Por medio de boletas en caso de no encontrarle al demandado y que se dejarán en su domicilio o residencia, en tres días distintos. En el caso de personas jurídicas, en el local, establecimiento u oficina, en días y horas hábiles.
3.- Cuando no sea posible determinar la individualidad, domicilio o residencia, por publicaciones (arts. 53 y 56) en tres días distintos, en el periódico que ordene el Juez de amplia circulación en el  lugar del juicio, y de no haberlo, de la capital de provincia o de amplia circulación nacional, previa declaración juramentada de que desconoce la residencia o el domicilio y que ha desplegado todas las diligencias encaminadas a averiguarlo. Este es un medio subsidiario de citación.
4.-Igualmente cuando sea imposible determinar la individualidad, residencia o domicilio, por mensajes que se transmitirán en tres fechas distintas y por lo menos tres veces al día en una radio de la localidad, dentro de las 6 a 22 horas, cuando el Juez considere que ese es el principal medio de comunicación del lugar, previo juramento similar al caso anterior. Este es otro medio subsidiario de citación.
5.-Citación por conducta concluyente. El art. 53 inciso segundo del COGEP señala que “Si una parte manifiesta que conoce determinada petición o providencia o se refiere a ella en escrito o en acto del cual quede constancia en el proceso, se considerará citada en la fecha de presentación del escrito o en la del acto al que haya concurrido”.

6.-  En caso de encontrarse el demandado en el exterior, se lo citará por exhorto a las autoridades consulares. Art.57. Si está en el exterior pero no se conoce su domicilio, mediante carteles fijados en el consulado en el que se encuentre registrado .Art. 56 No.2.
7.-Cuando el demandado no tiene su residencia en el lugar del juicio, mediante comisión, deprecatorio o exhorto, según dispone el Código Orgánico de la Función Judicial.
8.-Citación por oficio, se practica en consideración a la representación que ejercen ciertos funcionarios o agentes diplomáticos, a través del Ministerio o institución encargada de las relaciones exteriores. Art. 61.
9.-Citación a comunidades indígenas, mediante la entrega de una copia de la demanda o solicitud y las providencias dictadas, entregando a tres miembros conocidos como dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares mas frecuentados.
10.- A los herederos conocidos se citará en persona o por boletas. A los presuntos o desconocidos, por prensa o radio. Art. 58.
11.- La citación a organismos o instituciones estatales se practicará en la dependencia local mas próxima al lugar del proceso. Art. 60.

12.- En las acciones constitucionales de competencia de un juez civil, según el art. 86 literal d) de la Constitución su “notificación” (género)-citación(especie), debe realizarse “…por los medios mas eficaces que estén al alcance del juzgador, del legitimado activo y del órgano responsable del acto u omisión”, lo cual abre la posibilidad de medios materiales y virtuales de citación certera y eficaz, como correo certificado, correo electrónico, etc..  

 OBLIGACIONES DEL CITADOR

Son deberes de los empleados citadores o de los secretarios en su caso:

a.-Practicar las citaciones encomendadas, en el ámbito de la competencia territorial del Juzgado que es el perímetro urbano del cantón;
b.- Certificar la identidad del demandado y el lugar de la citación.
c.- Sentar y firmar la acta de citación, con indicación del nombre completo del citado, la forma en que se practicó, la fecha, hora y lugar, pudiendo para ello hacer uso de cualquier medio tecnológico.
d.- devolver a la brevedad las a los juzgados de origen;

h.- Cumplir la citación de manera gratuita.  

EFECTOS DE LA CITACION

Entre los principales efectos tenemos:

a.- constituir la relación jurídico procesal trilateral, entre el Juez y las partes procesales. Esta relación nace del derecho a la acción y del derecho a la oposición. Esta relación jurídica es compleja, autónoma y de orden público, pues sin perder su unidad, da origen a un conjunto de deberes, derechos y cargas, entre  las partes procesales y el Juez.

b.-da origen a la institución de la litis pendencia o litigio pendiente, y a la excepción del mismo nombre, que puede deducir si se le formula nueva demanda;
c.- se pone en conocimiento del demandado la demanda o la diligencia preparatoria propuestas, y las providencias en ellas recaídas.
d.- se da  inicia al término que el demandado tiene para comparecer a juicio y deducir excepciones;
e.- con la citación, el derecho reclamado por el actor, se vuelve litigioso(art.1852 inc. 2o del C.Civil).
f.- Interrumpir la prescripción. Si la prescripción es un modo de extinguir las acciones según el art.2.418 del C. Civil se interrumpe civilmente por la citación con la demanda judicial.  Ejemplo: si alguien  posee  un inmueble por mas de catorce años, pero menos de quince, su intento de adquirirlo por prescripción, se interrumpe al ser citado con la demanda de reivindicación antes de que se cumplan los quince años. En una demanda por pago de una letra de cambio, si la citación se hace aunque sea un día antes de los tres años en que prescribe la acción, se interrumpe. 
g.-Constituye al demandado en poseedor de mala fe e impide que haga suyos los frutos de la cosa que se le demanda. El art. 951 del C.Civil señala que “El poseedor de buena fe no está obligado a la restitución de los frutos percibidos antes de la citación con la demanda”. Si bien la buena fe se presume, citado el poseedor de un inmueble con la demanda de reivindicación, la buena fe desaparece, sin que pueda hacer suyos los frutos, debiendo restituirlos;
h.-Constituir al deudor en mora, según lo prevenido en la ley. La mora es la tardanza en el cumplimiento de una obligación, en la que se incurre en unos casos por la llegada del plazo (ej. letra de cambio),y en otros por la citación con el requerimiento judicial, como en la promesa de venta de inmuebles. 
LA NOTIFICACION: CONCEPTO  E IMPORTANCIA 

Según el art. 73 del C. P. Civil “ Es el acto por el cual se pone en conocimiento de las partes, o de otras personas o funcionarios, en su caso, las sentencias, autos y demás providencias judiciales, o se hace saber a quien debe cumplir una orden o aceptar un nombramiento, expedidos por el juez”. Este acto debe cumplirlo el secretario dentro de veinte y cuatro horas de dictada la providencia.

La Citación y la notificación son actos procesales  marcados tanto por una diferencia de género(notificación) a especie (citación),como por los efectos que provocan, sin embargo de lo que tienen aspectos comunes como el de ser medios oficiales de publicidad procesal que permiten la intercomunicación y la contradicción. Si la constitución consagra que los procesos serán públicos, la notificación contribuye a ese objetivo como una garantía del debido proceso, y su incumplimiento, a mas de ser falta grave,  conlleva responsabilidades por los perjuicios y  gravámenes que puede provocar, como cuando se omite la notificación de la sentencia o  el auto  de prueba, que al ser solemnidades sustanciales, provocan nulidad procesal.

A diferencia de la citación que puede practicarse en cualquier día y hora hábil, la notificación debe hacerse solo en días laborables,  de ocho a diecisiete horas, so pena de nulidad, mediante una boleta o una publicación de así disponerse. Sin embargo debe registrarse en el sistema de seguimiento de causas con indicación del lugar, día y hora.
FORMAS DE NOTIFICACION

1.-  personalmente, dentro de la audiencia; o, por boleta si la parte no ha concurrido o  se ha ausentado.
2.-  por una boleta física dejada en la casilla del abogado defensor o por copia digital enviada a la dirección o correo electrónico acreditado. 

3.- tácitamente, pues según el art. 67: “Las providencias que se dicten en el curso de las audiencias y otras diligencias, se considerarán notificadas en la fecha y hora en que estas se celebren. Se deja a salvo la notificación a la parte que no concurra, en el domicilio, casillero judicial, domicilio judicial electrónico o correo electrónico”.
4.- en el domicilio, como en el caso anterior, y en persona o por boleta, en casos como los de traspaso de un crédito, orden de embargo o retención, revocatoria del mandato, etc.;

5.- mediante comisión, deprecatorio o exhorto, cuando quién deba ser notificado, no resida en el lugar del juicio.

6.- cuando fallece una parte litigante, a los herederos conocidos se les notificará en persona o por una boleta dejada en su domicilio; o, por la prensa, a los presuntos o desconocidos.
7.- por conducta concluyente, cuando un sujeto procesal manifiesta conocer de una providencia o se refiere a ella mediante escrito o acto, del cual quede constancia.

EFECTOS DE LA NOTIFICACION

No existe norma que señale sus efectos entendiendo que esta falta se deriva mas bien de la amplia variedad de  actos que requieren ser comunicados por esta vía.

Sin embargo precisaremos algunos de ellos:

1.- Con la notificación se da publicidad a las providencias judiciales y a las peticiones de los sujetos procesales, permitiendo así la intercomunicación y aún la contradicción;

2.- Con la notificación se da inicio a los términos señalados en la ley o concedidos por el juez  para el cumplimiento de diligencias dispuestas por la autoridad, para interponer recursos horizontales o verticales, etc. El art. 305 del C.P.Civil señala: “Todos los términos se cuentan desde….”;

3.- Se comunica la voluntad de una parte de dar por concluida una relación contractual, con un tiempo de anticipación a la llegada del plazo, como en casos de inquilinato.

4.- Se provoca la expiración del mandado, cuando se lo ha revocado, conforme al art.2069 del C.Civil;

LA CONTESTACION A LA DEMANDA: CONCEPTO

Este acto procesal fue conocido en Roma como litis contestatio que etimológicamente significa pleito atestiguado. 

Se dice con razón que en un proceso contencioso, en que intervienen partes con intereses contrapuestos, la contestación tiene para el demandado la misma importancia que la demanda para el actor, pues también de su parte busca la tutela o amparo a sus derechos por parte del órgano judicial. En verdad, así como el actor en su demanda ejercita el derecho a la acción, el demandado en su contestación ejerce el derecho similar a la defensa, a la contradicción y a la excepción, basado en un principio de justicia procesal, el de alteralidad, por el cual nadie puede ser condenado sin ser previamente oído.

Con la citación surge en el demandado la obligación o carga procesal de acudir a juicio para hacer valer sus derechos, bajo el riesgo de verse afectado por una sentencia desfavorable o contraria a sus intereses no defendidos por su ausencia procesal. Igual riesgo corre si su contestación es incompleta, inexacta o imprecisa, o no se sustenta en pruebas.

Nuestro código no trae una definición de contestación, contrario a lo que si lo hace con la demanda, sin embargo nosotros podemos señalar que la contestación es el acto procesal estrictamente formal, con el cual el demandado ejerce su derecho potestativo a la defensa, es decir, la facultad de concurrir a juicio pronunciándose sobre el contenido de la demanda, ya aceptándola en todo, en parte, o contradiciendo las pretensiones del actor y en este caso proponiendo excepciones. Sobre la base de este pronunciamiento se traba la litis, se fijan los hechos litigiosos sobre los cuales versará la actividad probatoria y la resolución del juez.

ACTITUDES  DEL DEMANDADO FRENTE A LA DEMANDA

Aunque el art.97 del C. de P.Civil numeral 3o parece determinar que por la citación el demandado está obligado a comparece ante el juez para deducir excepciones, en la práctica puede asumir cualquiera de las siguientes actitudes:

1.-No concurrir, en cuyo caso, por regla general y de acuerdo al art.103 su silencio (contumacia), se tendría como negativa pura y simple de los fundamentos de la demanda, a mas de indicio de mala fe en contra del demandado, sin embargo de lo cual la relación jurídico procesal se constituye ipso iure. Por excepción, en el juicio ejecutivo( art.430  del C. de P.Civil), se tendrá como un allanamiento tácito a la demanda, “sancionado” procesalmente con sentencia que debe dictarse dentro de veinte y cuatro horas, sin posibilidad de interponer ningún recurso. O en el caso del art.82 inciso final, en que los citados por la prensa que no concurrieren a juicio pueden ser considerados o declarados rebeldes, sin precisar los efectos de la rebeldía. Doctrinariamente a la rebeldía se la tiene como pasividad absoluta.

2.-Concurrir aceptando la demanda en parte, es decir allanándose parcialmente, y negándola en lo restante (art.102 num.2) en cuya relación podrá proponer excepciones;

3.-Allanarse totalmente con su contenido por considerarlo cierto y legal. El allanamiento total  de ser procedente y eficaz, será aprobado en sentencia, en cuya virtud termina  el juicio. 

4.-Negarla en cuyo caso propondrá excepciones, pudiendo incluso plantear reconvención (contrademanda),cuando el demandado tiene derechos que reclamar en contra del actor (arts.105,398,486,834 C.P.Civil.)

5.-Negar pura y simplemente el contenido de la demanda y sus fundamentos, lo que para unos constituye una contestación clara y completa, mas para otros no al decir que esta negativa no constituye una excepción propiamente dicha. Ante esta posición del demandado, la carga de la prueba le corresponde totalmente al actor.(art.113 inc.2do.).Por excepción  el Inc.3o del mismo artículo señala que “El reo...........”.

EL ALLANAMIENTO 

El allanamiento no es otra cosa que el asentimiento o aceptación que hace el demandado a lo pedido por el actor, en otros términos, a la cosa, cantidad o hecho que es objeto de su pretensión, admisión que tiene que ser expresa y constar en el proceso. En el caso del juicio verbal sumario se la formulará oralmente al contestar la demanda en audiencia. Esta actitud procesal se considera que es una derivación de la facultad contenida en el art.11 del C. Civil que señala que “Podrán renunciarse los.............”.

El allanamiento puede presentarse en cualquier estado del juicio, pero siempre antes de sentencia de primera instancia, aunque  lo general de la norma del art. 392, llevaría a entender que es factible  hacerlo  antes de sentencia sea de primera o de segunda instancia. Ante este evento el juez de la causa de considerar legal y procedente, esto es de tratarse de derechos susceptibles de disposición por el demandado y no existir prohibición en contrario, deberá   aprobarlo  en sentencia, la  que de acuerdo con el Art. 394 causa ejecutoria, esto es, causa estado de cosa juzgada sin necesidad de que transcurra el término de tres días establecidos en la ley para que se ejecutoríen las providencias judiciales. La sentencia así dictada es inimpugnable.

LA INEFICACIA DEL ALLANAMIENTO

El allanamiento es ineficaz, en los siguientes casos:

1.-  cuando existe norma que le priva de eficacia. Ej. Art.121 C. Civil: en los juicios de divorcio contencioso, a pesar del allanamiento del demandado, el actor debe probar la causal. 

2.-  en los casos del Art. 393 del C. de P. Civil: “El allanamiento será ineficaz..........”.

3.- por último de acuerdo al Art. 392 incisos 2º y 3º  “El allanamiento de uno o ...........”

TERMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA

Nuestro C. de P.Civil no establece un término uniforme o común para que el demandado de contestación a la demanda, este dependerá del tipo de juicio. Así, en el ordinario tendrá el término de quince días(art.397); en el ordinario abreviado ocho días(art. 407); en el ejecutivo, tres(art.429).

Si el demandado ha sido citado por la prensa o radio, se aplica el art. 56, inciso penúltimo vigente del COGEP que señala: “Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda” .

En procedimientos especiales varía, como en el  juicio de expropiación (art.788) quince días; en procesos sobre disenso (art.732) dos días; en los de disolución voluntaria de la sociedad conyugal, tres; o, en el oral de alimentos para menores y verbal sumario en los que se contesta en audiencia.  

Por último hay  casos en que por consideración a la distancia del domicilio del emplazado, se le conceden términos extraordinarios (art.319) que en ningún caso serán mayores al triple de los ordinarios y se contarán sin incluir éste. 

Fenecido el tiempo concedido por la ley, precluye el  término de contestación, asumiendo el demandado los perjuicios de su rebeldía (pasividad absoluta)

REQUISITOS  DE LA CONTESTACION

Al igual que la demanda, este acto debe cumplir con un conjunto de requisitos de fondo y de forma para su admisión como clara y completa, pues de lo contrario puede ser rechazada por el juez,  aún sin posibilidad de apelación conforme lo previene el inciso final del art.102 del C. de P.Civil: “El juez cuidará.................”. 
Aunque no se fije un término para que se aclare o complete, por igualdad procesal, debemos entender que es de tres días, similar al que se le concede al actor.

El art.102 señala: “La contestación a la demanda contendrá.............”.

Revisando los requisitos exigidos tenemos que el primero hace relación a la correcta identificación del contestante-demandado, aunque concurra por medio de procurador o representante legal, lo que permite el correcto establecimiento de la relación jurídico procesal entre  los legítimos contradictores, ligados por la relación jurídico sustantiva materia del conflicto.
El segundo y tercer requisitos conllevan la contestación propiamente dicha, la misma que debe ser clara, precisa y fundamentada, pues un error u omisión en el pronunciamiento expreso respecto de las pretensiones del actor, o en la determinación de las excepciones dilatorias y/o perentorias que proponga, podría acarrear la pérdida de un derecho o del mismo juicio. Aunque la ley lo exige, en la práctica no se cumple o se cumple deficientemente con la determinación expresa de los fundamentos de hecho y de derecho en que se sustentan  las excepciones invocadas, lo cual es fundamental para la fijación exacta de la traba de la litis. Recordemos que así como el actor está llamado a determinar los fundamentos de hecho, que considera se subsumen o enmarcan en el supuesto de derecho de la norma en la que sustenta su acción, el demandado, desde el particular punto de vista de la defensa de sus intereses, debe cumplir con similar obligación, precisando las razones o fundamentos de hecho GENERALMENTE IMPEDITIVOS, EXTINTIVOS O MODIFICATORIOS de la acción, así como el fundamento de derecho en que considera se subsumen sus excepciones.

También, aunque no conste dentro de los requisitos taxativamente señalados, es menester que la contestación conste generalmente por escrito, en castellano, se designe el juez específico ante el que se comparece(juez competente, el que previno), la identidad del  defensor, sus firmas, acompañarse copias, y según el inciso segundo del art. 102 “..las pruebas instrumentales que disponga el demandado y las que acrediten su representación. La transgresión a este precepto ocasionará la invalidez de la prueba instrumental de la pretensión”, aspecto último con el que no estamos de acuerdo, tanto por ser discriminatorio al demandado, pues no existe prevención similar para el actor, cuanto porque su omisión no puede afectar al valor probatorio por ejemplo de una escritura pública, que se puede aportar con posterioridad.

REFORMA A LA CONTESTACION 

Por equidad, a fin de que el demandado esté en  situación de igualdad procesal frente  al actor, el art. 104 C. del P. Civil establece que: “Antes de recibida la causa a prueba....”.
En esta virtud el demandado puede reformular las excepciones que oponga y aún el contenido in extenso de la contestación, pudiendo en esta virtud reconstituir, reorganizar o simplemente CAMBIAR los requisitos exigidos en el Art. 102, con la limitante de que debe hacerlo hasta antes de que principie el período de prueba y en primera instancia. Recordemos que todo término corre desde la notificación con la providencia que lo concede.
LA RECONVENCION: CONCEPTO
Se podría definir a la reconvención como la reclamación o contrademanda que al momento de contestar la demanda  formula el demandado contra el actor, por derechos que tiene en su contra, fundado en la respectiva regla de la competencia, en miras a lograr economía procesal, concentración y unidad en el debate de varias pretensiones en un solo proceso, y resolución en una sola sentencia. Esta virtual "contrademanda" permite la acumulación subjetiva de acciones y le ubica al  demandado como actor de la reconvención. Se la conoce también como “demanda reconvencional” o “acción mutua”, que evidencia el ejercicio de dos acciones en un solo juicio.
En la práctica y generalmente en el juicio ordinario, el demandado citado con la demanda la contesta y en el mismo acto formula su reconvención por obligaciones del demandante a su favor, lo que constituye una virtual demanda del demandado en contra del actor, por lo que la traba de la litis es doble, debiendo sustanciarse en el mismo proceso, ante el mismo juez y resolverse en una misma sentencia, dando de esta forma vida a principios de unidad, concentración y economía procesal.

La reconvención debe llevar los fundamentos de hecho y derecho en los que se sustenta, la determinación de la cosa, cantidad o hecho sobre la que versa y la cuantía. El juez a mas de calificar la contestación debe también calificar la reconvención y correr traslado al actor-contrademandado para que la conteste, quien puede deducir cualquier clase de excepciones. Como se aprecia, en estos casos el actor es también demandado y el demandado también es actor.
LA RECONVENCION: CLASES
La reconvención puede ser conexa o inconexa, pero nunca contraria ni incompatible con la acción. Será conexa cuando su objeto guarde relación o coherencia jurídica con el objeto de la acción. Ej. el actor-trabajador demanda indeminizaciones laborales, el demandado-empleador al contestar le reconviene por anticipos de sueldo, bienes tomados, o daños provocados al empleador; o, cuando el actor demanda el pago del precio del bien vendido y el demandado al contestar reconviene la entrega de aquel. En materia arbitral también procede la reconvención conexa.

Será inconexa cuando la pretensión objeto de la reconvención es independiente y sin relación jurídica con aquel objeto de la acción. Ej. A demanda a B el pago de una deuda; B reconviene a A, la restitución de un electrodoméstico prestado.

Por regla general cabe reconvención en el juicio ordinario, y en el ejecutivo, únicamente cuando va acompañada también de título ejecutivo. No procede en el verbal sumario o en casos que la ley lo prohiba expresamente, como en el proceso oral de alimentos, donde en principio no cabe reclamar la tenencia o patria potestad. El artículo innumerado 33 de la Ley Reformatoria al C. de la Niñez dispone se tramite aquello por cuerda separada, esto es, en expedientes independientes, sin embargo cabe reflexionar que “el principio del mas alto interés del menor” lleva certeramente a que ciertos jueces atienda certeramente aquello.

LAS EXCEPCIONES: DATOS HISTORICOS .

Dentro del Derecho Romano y en vigencia del sistema formulario, los pretores impusieron por equidad dentro de la fórmula, una restricción a las facultades del juez para juzgar y condenar, basada en la máxima “condenareis a menos que se pruebe dolo o violencia”, de donde  germinaron las primeras excepciones en materia civil : las de dolo o  violencia. En caso de acciones crediticias, si el acreedor había ejercido violencia, la ley Julia sancionaba con la pérdida del crédito.

Cuando el sistema formulario es sustituido por el extraordinario y la actuación procesal escrita  se torna predominante sobre la oral, la excepción pasa de ser una limitación a la actividad del juez, para constituirse en una verdadera  defensa que el demandado podía ejercer por interés propio, a fin de evitar una sentencia de condena, sobre la base de la existencia de una o mas  circunstancias impeditivas, constituyéndose ya en un “derecho a impugnar la acción”. Las Institutas de Justiniano prescribían que, "Después de las acciones deben examinarse las excepciones, que se dan como medio de defensa a aquellos contra quienes se dirige la acción".

A partir de aquel cambio, se crean y admiten nuevas excepciones como las de “oscuridad de libelo”, “incompetencia de jurisdicción”, “la prescriptio”, falta de personería, etc. que permitieron incluso clasificarlas en categorías: excepciones de hecho con las que se afirmaba no existir la acción; excepciones de derecho que admitían la existencia de la acción, pero no la norma jurídica tutelar; excepciones dilatorias o temporales, porque duraban únicamente un tiempo en que el demandado no podía ser turbado o molestado; y, excepciones perentorias o perpetuas, porque de ser admitidas, eran perennes o permanentes, desechaban definitivamente la pretensión del actor. Las primeras debían proponerse al inicio del proceso y las segundas en cualquier estado del juicio hasta la sentencia y excepcionalmente, aún después de ella, como cuando se prestaba dinero a hijos de familia, sin autorización de su representante legal.

Del derecho romano pasaron al derecho hispano, incorporándose luego en el Fuero Juzgo y Las Partidas, particularmente la Tercera, de donde derivaron a nuestros códigos, con las mismas clases y características, pero en mayor número y especificidad.

CONCEPTO

Excepción proviene del latín excipiendo que significa destruir o destruyendo. También se considera que excepción es unión de las voces ex y actio, que representan un estado contrario a la acción. Procesalmente se la tiene como una “contra acción” o “reacción contra la acción”, es decir como actitud contraria a la acción, o también como el derecho de defensa del demandado encaminado a  impugnar la acción. 
Los procesalistas encuentran un franco paralelismo en el estudio de la acción y la excepción, pues sí a la demanda se opone la contestación, a  la acción se opone la excepción, encontrando que en la primera el actor defiende sus pretensiones, y en la segunda el demandado las suyas. En otras palabras mientras la acción es el derecho potestativo o poder jurídico atribuido al actor para formular una pretensión, la excepción es el derecho potestativo o poder jurídico atribuido al demandado para ejercer oposición. 

Por ello, “para utilizar certeramente una excepción, es necesario identificar correctamente la acción” que se ejerce, pues a veces el actor o el mismo juez cometen el error de asignarle otro nombre  o reconocerle otra naturaleza. Por ejemplo contra una acción posesoria, no cabe una excepción petitoria o de dominio; contra una acción constitucional, no cabe una excepción legal, etc..

Se ha definido a las excepciones como “los medios de defensa, simplemente defensas, o medios de impugnación a la acción, que el demandado opone al contestar la demanda con el objeto de paralizar (suspender) la resolución del asunto de fondo que es la pretensión(cosa, cantidad o hecho) formulada por el actor, o extinguirla (destruir)”. Se dice también que la excepción es la defensa destinada a impugnar o anular la acción.

Las excepciones pueden basarse en situaciones o fundamentos tanto de hecho como de derecho. Dentro de los primeros tendríamos: la inexistencia de los fundamentos de hecho de la demanda; la existencia de hechos opuestos a los esgrimidos en la demanda; o, la existencia de hechos que modifican o extinguen los fundamentos de hecho señalados en la demanda. Dentro de los segundos tenemos: la existencia de normas en contrario que quitan eficacia a las que sirven de fundamento a la demanda; o, la inexistencia del fundamento de derecho en que basa su demanda el actor.

CLASIFICACION

El art.99 del C. de P.Civil las clasifica en dilatorias y perentorias, encontrando dentro de estas a las llamadas excepciones de puro derecho. 
Doctrinariamente se las clasifica también en Principales y Subsidiarias, Absolutas y Relativas, Reales y Personales, de Hecho y de Derecho, Mixtas, etc.

EXCEPCIONES DILATORIAS

Dilatoria proviene de dilatum, que significa corregir, diferir, postergar. Estas excepciones están contenidas en los códigos de procedimiento, por lo que son conocidas también como procesales o formales, y buscan impedir que el asunto de fondo, esto es, la pretensión objeto de la acción sea admitida a discusión, por defectos en la forma que ha sido planteada .

De acuerdo con el citado artículo 99 “Son dilatorias las que tienden a suspender o retardar la resolución de fondo”

Este “mal necesario”, desde el punto de vista procesal tiene como objeto depurar los elementos formales del juicio, esto es, corregir vicios de procedimiento, competencia o irregularidades de forma que obstaculizarían la discusión válida de las cuestiones de fondo(cosa, cantidad o hecho).En otras palabras tienen un contenido estrictamente procesal y están orientadas a impedir errores que provoquen nulidades procesales o de sentencia, buscan en otras palabras, asegurar un proceso jurídicamente válido, un debido proceso formal. 
Se las conoce también como temporales pues paralizan la acción sin extinguirla, hasta que se corrijan los errores de procedimiento, que hacen relación: 1.- a las formalidades y requisitos de la demanda; 2.- a la jurisdicción y competencia del juez; 3.- a la capacidad para ser parte y la capacidad procesal de actor y demandado; 4.- a la existencia de otro proceso(litis pendencia); 5.- a la existencia de un plazo pendiente. 

Para entender de mejor forma la diferencia entre la excepción dilatoria y la perentoria, se ha dicho que "por la dilatoria el demandado rehuye el debate procesal de fondo, y por la perentoria la acepta"; o, que, "mientras la excepción dilatoria hiere la acción, la perentoria la mata”.

El art.100 del C. de P.Civil señala que “Las dilatorias mas comunes son..................”.

A pesar de que esta enumeración la consideran muchos de orden taxativo, pues se dice, no se pueden aceptar mas dilatorias que las que la ley procesal autoriza expresamente, el sentido del artículo al decir “Las dilatorias mas comunes son..”, hace entender que es ejemplificativa y no exhaustiva, pues abre la posibilidad de que se admitan otras  que consten incluso en  leyes sustantivas, como sucede con la excepción de, "existencia de convenio arbitral" referida en el art.8 de la Ley de la materia, o la de litis pendencia.

En la práctica, encontrándose el proceso en estado de sentencia, el Juez debe analizar primeramente la procedencia de las excepciones dilatorias, y de acoger una o mas de ellas, debe negar la demanda, sin que quepa pronunciarse sobre las perentorias, ni sobre el asunto de fondo, esto es, sobre la cosa, cantidad o hecho que es pretensión del actor. De progresar en juicio una dilatoria, no impide que el actor, corrigiendo los vicios procesales que llevaron a que se admita la dilatoria, pueda proponer nueva demanda, lo que justifica el nombre de “temporales”.
EXCEPCIONES PERENTORIAS

Perentorio o perentoria viene del verbo latino perimere que significa destruir o extinguir. Estas excepciones buscan que la pretensión objeto de la acción admitida a juicio, sea rechazada en sentencia, ya total o parcialmente.

Se las conoce también como excepciones sustanciales o de fondo, pues a mas de que constan en las leyes sustantivas o de fondo,  atacan o buscan afectar  directamente al derecho o pretensión  del actor, que es el asunto de fondo del conflicto. En otros términos son las que buscan que la acción propuesta y el derecho que se pretende, sea rechazada ya total o parcialmente en sentencia. Para mejor entender diremos que hay lugar a una excepción perentoria, cuando el demandado, sin  desconocer los hechos constitutivos de la pretensión del actor, invoca un hecho extintivo(ej. pago, prescripción), impeditivo(inexistencia jurídica de un contrato, base de la acción), o modificatorio(transacción), que desbarata o destruye la pretensión del actor.  
Este tipo de excepciones están vinculadas a las condiciones de existencia y ejercicio de los derechos y acciones, que por ser tan variadas, dan también margen a variadas perentorias. 
De progresar estas excepciones, impiden se pueda promover  nuevas acciones sobre la misma cosa cantidad o hecho, por existir cosa juzgada, pues como ya hemos señalado “las excepciones perentorias matan el fundamento de la pretensión”. 

El art.99 en su parte final señala que son “....perentorias, las que extinguen en todo o en parte la pretensión a que se refiere la demanda”. Mas correcta fue la redacción anterior, pues hablaba de extinción de la acción, pues la pretensión, objeto o petitum, solo es uno de sus elementos, conjuntamente con los sujetos y la causa. Al acogerse una perentoria se extingue la acción y  sus tres elementos. 

El art.101 a su vez ilustra o ejemplifica las perentorias mas comunes al decir: “Las perentorias mas comunes son las que tienen por objeto sostener que se ha extinguido la obligación por uno de los modos expresados en el C. Civil y la de cosa juzgada”

El art. 1583 del C. Civil señala:  “Las obligaciones se extinguen...”. El  art. 2414 y siguientes incorporan también a la prescripción como modo de extinguir las acciones.

EXCEPCIONES DE PURO DERECHO

La Sección 4a del C. P. Civil “De las Excepciones” no las señala, mas existen en nuestro ordenamiento jurídico, son de naturaleza perentoria y la doctrina se refiere a ellas como “las mas perentorias de las perentorias”. Están reconocidas por ejemplo en el juicio ordinario art.399: “Si la litis se hubiere trabado sobre cuestiones de puro derecho, el juez pedirá autos y dictará sentencia´´; en el juicio ejecutivo, art.432: “Si las excepciones…fueren de puro derecho…se dará traslado de ellas al ejecutante....Presentada la contestación o en rebeldía, se pronunciará sentencia”; en el juicio verbal sumario, parte final del art.835: “De tratarse de cuestiones de puro derecho, expedirá sentencia en el mismo acto(audiencia) o dentro de los tres días siguientes”. Otra referencia la encontramos en el art.975. 

Cuando el demandado deduce estas excepciones, la traba de la litis o diferendo interpartes no se da sobre asuntos de hecho sino de puro derecho, relativos a las NORMAS “fundamento” de la acción y la excepción, por lo que se hace innecesaria la sustanciación de las restantes etapas procesales, pues no cabe pruebas al respecto, sino solo un análisis estrictamente jurídico, debiendo el Juez breve y sumariamente sentenciar. Si el fundamento de derecho del demandado priva de viabilidad al fundamento de derecho de la acción, el Juez la acogerá y declarará sin lugar la demanda. Para ello deberá constatar si existe o no la norma fundamento de la demanda, o si la invocada pierde efecto por existir una especial o jerárquicamente superior en contrario, o una posterior que derogó a la invocada por el actor, etc. 
El diferendo de puro derecho se da entre otros casos, en los siguientes:

1.- Cuando se fundamenta una demanda en una norma que no existe en el ordenamiento, por lo que el demandado deduce la excepción de inexistencia del fundamento de derecho, pues estaríamos frente a una acción jurídicamente imposible. Ejemplo.- se demanda el divorcio fundado en la causal de incompatibilidad de caracteres, sin norma tutelar. El demandado fundamentará su excepción en el art. 110 del C. Civil, en donde no consta como causal la incompatibilidad. 
2.- Cuando la norma invocada en la demanda ha sido derogada. Ejemplo: se demanda  divorcio fundado en la causal de separación conyugal judicialmente autorizada. El demandado citará la ley que eliminó esa causal del art. 110.
3.- Cuando la acción se sustenta en una norma inferior que pierde eficacia frente a otra superior fundamento de la excepción. Ejemplo: se demanda de prescripción de la acción de declaratoria de paternidad, fundado en el art.257 del C. Civil, y el demandado fundamenta su excepción en la imprescriptibilidad de dicha acción fundamentándose en el art.45 de la Constitución. El juez al encontrar que el conflicto es estrictamente de derecho, desechará de inmediato la demanda.
4.-Cuando la pretensión objeto de la demanda, aunque protegida jurídicamente, sea materialmente imposible o irrealizable. Ej. Una demanda de cumplimiento de un contrato de rejuvenecimiento. El juez negará la demanda acogiendo la excepción de que “la acción es materialmente imposible”.

5.- Cuando la acción es jurídicamente imposible por ser contraria a la Constitución, a ley o al orden público. Ejemplo.- una demanda de nulidad de un proceso concluido con sentencia firme y ejecutada, pues infringiría los arts. 82, 76 Nos.2,7 de la Constitución y 297 del C. P.Civil, que garantizan seguridad jurídica y firmeza a las resoluciones. 

 6.- Hoy, dado el proceso de constitucionalización del derecho, bien podría oponerse como excepción de puro derecho, la  inconstitucionalidad de una o mas normas fundamento de una demanda, con sustento en los arts.172 y 424 de la Constitución.
Por último creo que aunque el demandado no haya deducido este tipo de excepción, el Juez debe asumirla de oficio, pues el respeto a la Constitución y la ley no puede supeditarse a su invocación. 

EXCEPCIONES PRINCIPALES Y EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS

Principales aquellas que se formulan con el objeto de que el Juez las considere primera y prioritariamente al momento de su resolución. Subsidiarias las deducidas con el fin de que las acoja en el evento de no aceptar  las principales. Ej.A demanda a D el pago de una cambial por 500 dólares; D contesta deduciendo como excepción principal la prescripción pues han transcurrido mas de tres años, mas ante el evento de que no se acepte, deduce subsidiariamente excepción de pagos parciales, ampliación de plazo,etc. . 

LAS EXCEPCIONES DILATORIAS Y PERENTORIAS EN EL SISTEMA PROCESAL CIVIL ECUATORIANO
Según el art.100 del C. de P.Civil, las dilatorias mas comunes y quizá mas importantes son:

1.-Falta de jurisdicción o incompetencia del juez. Hay lugar a la primera, cuando la demanda se ha propuesto ante quien no está investido de potestad pública para administrar justicia, o que estando, se halla suspendida o ha perdido en los casos señalados en el C.Org. de la Función Judicial. Hay lugar a la segunda, cuando se ha demandado ante un Juez con jurisdicción pero sin competencia en razón de las personas, la materia, el territorio o los grados .Ej. una acción civil se ha propuesto ante un Juez del trabajo; o, estando domiciliado el demandado en Quito, se formula demanda de divorcio ante un juez de Cuenca. Estas excepciones  son relativas al juez. La excepción de incompetencia es conocida como declinatoria,(declinar=impugnar, rechazar).

2.-Falta o ilegitimidad de personería, ya activa en relación al actor o pasiva con relación al demandado. Esta excepción relativa a las partes se da por las siguientes razones: 

a.- Por falta de capacidad para ser parte, ya activa o pasiva(legitimatio ad causam), como cuando el actor no es el titular o sujeto activo de la acción, o el demandado, no es el sujeto pasivo de la misma.

b.-Por falta de capacidad procesal, ya activa o pasiva(legitimatio ad procesum), es decir por incapacidad legal para intervenir válidamente en juicio como actor o demandado, como en el caso de menores de edad y otros incapaces. 

c.- Por falta o insuficiencia de poder de quien interviene como procurador del actor, o de quién es emplazado como procurador del demandado. En otras palabras, o no es procurador o la procuración conferida no es suficiente para intervenir en esa causa, o es defectuosa y el defecto le  priva de valor. 

d.-Por falta o insuficiencia de representación, ya activa o pasiva. Hay falta cuando el actor no acredita con nombramiento por ejemplo la calidad de Gerente, Alcalde, etc., o en general de representante legal de la persona jurídica por quien interviene; o, con acta de discernimiento(decreto judicial que autoriza su ejercicio), la calidad de tutor  o curador de una persona natural incapaz. Hay insuficiencia de representación activa, cuando demanda solo el Alcalde sin el Procurador Síndico, dado que los dos ejercen la representación legal de la entidad; y pasiva, cuando es demandado solo el Alcalde o el Síndico. 
e.- Por falta de ratificación de quien demanda a nombre del actor, si no llega a presentar documento que legitime su actuación . Art.43 C.P.Civil, ya estudiado.

3.-Beneficio de orden o excusión,  deducible en juicios sobre fianzas, cuando el demandado-fiador se opone a la demanda que por ley debió primeramente dirigirse contra el fiado, por lo que solicita se respete ese “orden legal” y se le “excuse” de discutir sobre la existencia o no de la obligación. Según el art.2259 del C.Civil, “El fiador…goza del beneficio de excusión, en virtud del cual podrá exigir que, antes de proceder contra el, se persiga la deuda en los bienes del deudor principal…”.

4.-Plazo pendiente, que deduce el demandado en las obligaciones a plazo, por considerar que este no ha llegado y la obligación aún no es exigible, impidiendo así que el Juez resuelva sobre el asunto de fondo ,como sucede con las letras de cambio o pagarés. Hay también casos en que por ley, la mora deba ser declarada por el Juez, previo a la acción de cumplimiento de la obligación. Por excepción hay obligaciones pendientes que se tornan de plazo vencido, ipso iure, como cuando el deudor es declarado insolvente. También recordemos que en el ámbito financiero existen créditos con “cláusula de aceleración del plazo”, por  la que, el no pago de una cuota, faculta al acreedor declarar vencidas las restantes, 

5.-Excepción de improcedencia o violación del trámite, que por ley corresponde a la naturaleza de la causa. En el primer caso se opone cuando el actor ha formulado su demanda en un trámite o proceso que no es el previsto o que corresponde por ley, dada la naturaleza del itigio; y, en el segundo, cuando se ha implementado incorrectamente su procedimiento. Ejemplo del primero, un divorcio en trámite ejecutivo; del segundo, si en juicio de restablecimiento de linderos se da el trámite ordinario, sin previa práctica de la inspección judicial que impone la ley, etc. lo que implica violación del procedimiento.

6.-Excepción de incompatibilidad de acciones, cuando haciendo uso incorrecto de la facultad para plantear en una misma demanda acciones diversas(art. 71), el actor propone por ejemplo, la prescripción de un bien y la declaratoria de paternidad.

7.- Excepción de contradicción de acciones, como cuando el vendedor demanda la nulidad del contrato de compraventa, y el pago del precio; o viceversa, si el comprador demanda la nulidad de la venta y la entrega del objeto. 

8.-Excepción de Litispendencia, Litis Pendentia, litigio pendiente o cosa en litigio, que el demandado opone cuando existiendo una demanda en trámite, se propone otra sobre lo mismo. Esta excepción busca evitar la posibilidad de una doble sentencia sobre un mismo conflicto de intereses. En este caso la acción se ha ejercido dos veces, aunque sea en distintos trámites, a diferencia de la acumulación de autos que procede en trámites ordinarios.
9.-Excepción de mera tenencia, que opone el demandado en la reivindicación argumentando que el no es poseedor sino mero tenedor, o en el juicio de prescripción, si considera que el actor no es poseedor sino mero tenedor. Según el art.729 del C.Civil tiene la calidad de mero tenedor l que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno, como el usufructuario, el arrendatario, el acreedor prendario. 

10.-De existir un juicio ordinario en trámite y haberse demandado otro similar,  con identidad subjetiva(sujetos), objetiva (objeto) o de causa(razón o fundamento), el demandado, al contestar el segundo puede como excepción, solicitar la acumulación de autos, por principio de economía a fin de evitar doble actividad judicial y posibles sentencias contradictorias. La acumulación solo se dará en los casos del art.112 del C. de P.Civil .
11.- A mas de las citadas en el Código, tenemos la de inejecutividad del título, cuando se demanda con una letra o pagaré que no cumple con los requisitos exigidos en el C. de Comercio; o inejecutividad de la obligación, cuando siendo formalmente ejecutivo el título, la obligación no es clara, pura, líquida y de plazo vencido(art. 415 C.P.Civil), como una deuda sujeta a condición.
12.- Excepción de prejudicialidad, cuando la ley exige de manera previa al ejercicio de una acción civil, el establecimiento de la responsabilidad penal.
13.- Negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de derecho de la demanda, utilizada frecuentemente por abogados faltos de profesionalismo y desconocedores del rigor jurídico que impone su invocación. Es cuestionada su naturaleza como excepción, mas, aunque general y abstracta, lo es. Esta excepción no conlleva negativa a la totalidad de los elementos de la demanda como trámite, cuantía, personería, etc., sino solo al requisito No.3 del art. 67, “Los fundamentos de hecho y de derecho…”, los primeros que generalmente son constitutivos de la pretensión del actor y los segundos relativos a  la norma en la que considera se subsume su caso y tutela su derecho. 
En estos casos, probada la excepción, el Juez declara sin lugar la demanda, pudiendo el actor proponer nueva demanda, una vez superados los errores formales-procesales que dieron fundamento a esta excepción temporal.

EXCEPCIONES PERENTORIAS

Según el art. 101 del C. P. Civil, “…son…perentorias, las que extinguen en todo o en parte la pretensión a que se refiere la demanda.”.
Es virtualmente imposible establecer una clasificación exaustiva de estas, pues como se ha señalado, dependen o están vinculadas con las condiciones de existencia y ejercicio de los derechos y acciones, es decir, las causas que motivan la extinción de las acciones y obligaciones. 

Las mas comunes son:

1.-“las que tiene por objeto sostener que se ha extinguido la obligación por uno de los modos expresados en el C.Civil....”. El art.1.583 de dicho cuerpo legal señala que “Las obligaciones se extinguen en todo o en parte: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 , 9 , 10, 11”.(Forma parte de la materia la definición de cada uno de los modos. Ver el C. Civil o un diccionario jurídico).
Todas estas excepciones deben ser invocadas por el demandado, pues el juez no puede aplicarlas oficiosamente. Ej. el art. 2393 del C.Civil establece que “El que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla. El juez no puede declararla de oficio”. Hoy, con un criterio constitucional garantista, se considera que en salvaguarda de la seguridad jurídica y la Justicia, el Juez ejerciendo el control social del proceso, de encontrar pruebas que le lleven certeramente a concluir que ha operado una de estas excepciones, puede declarar de oficio, particularmente en casos de la Cosa Juzgada.

2.-Excepción de Cosa Juzgada, Rei Judicatae , Res judicata .- Se opone cuando resuelto un juicio y ejecutoriada su sentencia, se promueve otro igual, lo que le permite al demandado invocar en su contestación la excepción de  cosa juzgada, pues nadie puede ser juzgado dos veces por la misma causa. Se dice que así como hay litis pendencia cuando una nueva demanda vincula a las mismas personas, objeto y fundamento de la anterior, hay cosa juzgada cuando la nueva demanda busca un nuevo fallo, sobre lo que fue materia de resolución del juicio anterior. En la litis pendencia existe otro proceso igual en trámite, y en la cosa juzgada otro igual resuelto, pero en ambos existe identidad de personas, objeto y causa. 

La excepción de cosa juzgada o “juicio dado” se ha establecido en beneficio y seguridad de quien ha obtenido decisión firme en un juicio anterior, impidiendo que los conflictos se tornen en cuestiones de nunca acabar, atentando al orden, la seguridad jurídica y la paz social. 
Para los romanos  la cosa juzgada era “reflejo de la verdad”("res judicata verita est") y por ello se habla de la santidad, firmeza y fuerza de la cosa juzgada, derivada del sometimiento tácito y obligatorio de las partes a la resolución del juez. 
Sin embargo de manera mas técnica cabe hablar de la cosa juzgada formal y la cosa juzgada material. Para entender partamos de que una sentencia puede ser afectada ya por vía de recursos como la apelación o casación; o, por acciones como la de nulidad(art. 299 C.P.Civil), o la extraordinaria de protección(art.94 Constitución). Si no se la puede refutar  por vía de recursos pero si por vía de acciones, la cosa juzgada es formal. Si no se la puede afectar ni por vía de recursos, ni de acciones, la cosa juzgada es material. 
En esta virtud, para que la sentencia produzca efectos y excepción de cosa juzgada material, debe cumplir tres condiciones:

1).-que se haya dictado en un proceso de conocimiento o cognición;

2).-que se encuentre ejecutoriada conforme al art.296 del C.P.Civil; y,

3).-que no pueda ser atacada por medio de un recurso o de un proceso posterior.

El art.297 del C. de P.Civil es explicativo de la cosa juzgada: “La sentencia ejecutoriada.................”. 

Son Características de la Cosa Juzgada, la inimpugnabilidad; la inmutabilidad;  la coercitividad, 
3.-Excepción perentoria de falsedad , que si bien no se cita en el art.101 del C. de P. Civil, si lo está en artículos como el 113 inc.cuarto: “Impugnados................”;o, el art.182 que señala: “Si la nulidad o falsedad...........”.Mas la falsedad puede ser material o ideológica. Ej. Se demanda la reivindicación adjuntando escritura de propiedad, en la  que se ha suplantado la firma del notario, el demandado alegará falsedad material. Pero si la escritura es auténtica, mas las declaraciones son falsas, alegará falsedad ideológica o intelectual
4.-Excepción perentoria de inexistencia del acto o contrato, que se deduce cuanto por ejemplo se propone acción de dominio de un inmueble, fundando en un contrato privado de venta, lo que le torna  inexistente. Recordemos que en el caso de inexistencia hay ausencia de consentimiento, y en el caso de nulidad hay consentimiento pero viciado.
5.- Excepción de objeto ilícito que se deduce cuando la acción pretende el cumplimiento de una obligación derivada de la enajenación de cosas que no están en el comercio legal, provienen de juegos de azar y en general  de actos o contratos prohibidos por las leyes.
6.- Excepción de falta de causa  que se deduce cuando la cosa, cantidad o hecho pretendido por el actor no tiene origen, razón, motivo o fundamento  real y lícito. Ej.  se demanda el pago de una “letra” que en malas prácticas laborales se le ha hecho firmar al demandado en “garantía” de trabajo.
7.-Plus petición, es una de las excepciones mas antiguas y  que se opone cuando la pretensión del actor es exagerada u ostensiblemente mayor   a lo que realmente debe el demandado. Gayo señalaba que “la buena fe no consiste en que se exija dos veces la misma cosa”.

En Roma, probada la petición desmedida y dolosa, el reclamante perdía la totalidad del crédito y en casos era sancionado con la condena al pago del triple de lo reclamado. Actualmente en algunas legislaciones el demandado queda liberado del cumplimiento de la obligación total. En otras como la nuestra, exonera al demandado del pago de lo reclamado en exceso y de las costas procesales, siempre que el desajuste en la cuantía provenga de mala fe del actor y  no  de error inducido por el demandado. Por efecto del art.99 del C.P.Civil, se “extingue en parte la acción a que se refiere la demanda”.

8.- Por último y dada la tendencia a la constitucionalización del derecho, bien se podría invocar la excepción de inconstitucionalidad, en contra de cualquier acción contraria a los principios, normas, o derechos constitucionales.

EXCEPCIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL

El Código de derecho privado Antonio Sánchez de Bustamante, por imperio del art. 163 de la Constitución, forma parte del ordenamiento jurídico del estado, por lo que, normas como las contenidas en el art. 394 y siguientes que tratan sobre las Excepciones de carácter Internacional, tienen fuerza obligatoria entre los estados que lo ratificaron.

Dicho Código reconoce como excepciones de carácter internacional, a la litis pendencia, la cosa juzgada y  la incompetencia, aunque considero que es también admisible la excepción  de falta de jurisdicción. En cuanto a la cosa juzgada, según el art.396 del C.Sánchez de Bustamante será necesario que se haya dictado la sentencia en otro estado, "...con la comparecencia de las partes o de sus representantes legítimos, sin que se haya suscitado cuestión de competencia del tribunal extranjero basada en disposiciones de este código".
LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES: CONCEPTO 

Providencia viene del latín  proveere, que significa conceder, suministrar.

En este sentido la providencia judicial es el instrumento o medio atribuido al juez para la sustanciación del procedimiento, el  cumplimiento de sus mandatos y la resolución de la causa o sus incidentes.

Si el proceso es un conjunto ordenado de actos que partiendo de la demanda buscan llegar al fin normal que es la sentencia, tenemos que el Juez, como autoridad encargada de precautelar y disciplinar el orden y ritualidad de aquellos, está llamado a actuar ya a petición de parte o de oficio, proveyendo todo aquello que sea legal y conducente para ese fin. Para facilitar este accionar, el legislador le ha dotado de los medios idóneos que son las providencias judiciales, actos jurisdiccionales que le posibilitan proveer a las peticiones de las partes o actuar oficiosamente en miras al correcto desarrollo de la relación jurídico procesal.
En síntesis, la providencia es todo acto procesal dictado por el juez competente en cualquier instancia o grado, para la debida sustanciación y resolución del proceso y de sus incidentes. De esto podemos sustraer dos caracteres trascendentales:

a.-el dictar providencias es privativo de los jueces;

b.-las providencias como actos procesales que son, están sujetas a las condiciones de tiempo, lugar y modo establecidos en la ley adjetiva, cuya inobservancia puede conllevar su nulidad absoluta o relativa.

CLASIFICACION DE LAS PROVIDENCIAS EN NUESTRO C. DE P. CIVIL

Las providencias judiciales se clasifican en: sentencias, autos y decretos.

Sentencia: conocida también como fallo, resolución, pronunciamiento o decisión judicial, viene del latin sentendo que significa sintiendo, opinando o decidiendo. 
La sentencia es la decisión del Juez acerca del asunto o asuntos principales del juicio. Es el acto culminar de cada instancia del debido proceso. Es el acto jurisdiccional mas formal e importante con el  que el Estado de Derecho resuelve el conflicto.  Es la decisión que contiene la aceptación o rechazo a las pretensiones del actor, las excepciones, la reconvención del demandado e incidentes de haberse presentado, decisión que la debe tomar sobre la máxima “Tantum judicatum quantum litigatum”: se ha de resolver sobre lo litigado. 
Este acto conlleva el pronunciamiento sobre el  problema de fondo del juicio, en el que se plasma un proceso de valoración jurídica y de selección de la norma aplicable, por ello el administrador de justicia debe ser un verdadero jurisperito, conocedor del derecho y de la argumentación jurídica, del derecho  sustantivo, pero también del procesal vigente, pues solo ello le permitirá  definir con claridad y exactitud los hechos constitutivos, extintivos o impeditivos de las pretensiones del actor o demandado, y aplicar con certeza las reglas sobre la distribución de la carga de la prueba y el silogismo judicial que le conduzca a un fallo certero.

Como características particulares de la sentencia podemos señalar:

a.-Es un acto jurisdiccional, pues emana del juez;

b.-Es un acto estrictamente formal;

c.-Es un acto decisorio del caso concreto;

d-Es un acto terminal de la instancia;

e.-Es el acto que ejecutoriado y ejecutado, extingue la acción.

f.- Sus efectos vinculan por lo general a las partes y por excepción a todos(erga omnes). 
Auto: es la decisión del juez sobre un incidente procesal. Los autos son resoluciones judiciales que resuelven conflictos incidentales que se presentan en el curso de los procesos, o eventualmente ponen término a procesos de jurisdicción voluntaria. Entre otros aspectos deciden puntos relacionados con la competencia aceptada o negada del juez, con  la personería discutida de alguna de las partes, la negativa a conceder término de prueba, la petición de acumulación de autos, la falsedad o autenticidad de un documento en el curso de la Litis, el error esencial de un informe pericial y otros asuntos que muchas veces pueden causar gravamen irreparable e insubsanable a las partes.

Los autos se clasifican en interlocutorios y en resolutorios o definitivos. A los primeros en doctrina se los denomina como sentencias interlocutorias (de inter y locutio = mientras se habla o discute),porque son decisiones intermedias que toma el Juez en el curso del  proceso o resuelven un asunto o artículo de previo pronunciamiento, como cuando se alega la nulidad de una escritura presentada en término de prueba. A su vez, los autos resolutorios o definitivos ponen fin a  una cuestión o demanda planteada, como por ejemplo cuando se acepta el desistimiento, o se declara el abandono de una instancia o recurso. En esta virtud, los primeros son decisiones en el pleito y los segundos del pleito.

La doctrina y la ley prohíben en principio promover incidentes especialmente inconexos con el objeto de la Litis, encaminados a dilatar el curso del proceso y la decisión del juez, teniendo el Juez el deber de impedirlos imponiendo aún multas, sin embargo en la práctica se presentan y son inevitables, por lo que corresponde al Juez de la causa el resolverlos mediante un auto, salvo que se haya reservado para pronunciarse en  sentencia., aplicando la regla general de la competencia, que señala que el juez de la acción principal es juez de los incidentes. 
Estos incidentes se presentan comunmente en los procesos ordinarios y en algunos casos están previstos en la ley. Se sustancian generalmente en el mismo proceso y ocasionalmente por cuerda separada en otro cuaderno.

Los autos pueden ser aclarados, ampliados, reformados y aún revocados por el mismo juez, pero siempre a petición de parte, mas en cuanto a su forma y fondo, las exigencias son similares a las establecidas para la sentencia, incluido un pronunciamiento claro y determinado sobre el incidente que  resuelve; debe expedirse dentro de tres días; debe ser motivado con enunciación de normas y principios jurídicos en que se funda; debe utilizar la fórmula Vistos, que  expresa que el juez ha revisado el incidente y  se apresta a resolverlo; generalmente son susceptibles de apelación; de haberse dictado en procesos de conocimiento, pueden ser objeto de casación.
Decreto:  es la providencia que el juez dicta para sustanciar la causa, o en la cual ordena alguna diligencia. 
Los decretos o providencias de mero trámite, son las mas numerosas y utilizadas pues permiten el desarrollo de la relación jurídico procesal y el cumplimiento de todos los actos del procedimiento.
Aunque no deben cumplir mayores exigencias formales y menos de motivación,  deben contener la fecha y hora de expedición, deben expresar con claridad lo que se manda u ordena, sin que se puedan utilizar palabras o frases oscuras o indeterminadas, deben llevar la firma del juez o  jueces que  lo dictaron quienes deben disponer se notifique a las partes con su contenido, etc.

Los decretos pueden ampliarse, aclararse, reformarse o revocarse no solo a petición de parte, sino aun de oficio por el juez. 

Cabe precisar que existen ciertos decretos que tienen fuerza de auto, especialmente para efectos de impugnación vertical, como los decretos de pago,  prueba, calificación de la demanda o contestación y otros semejantes que puedan perjudicar  los intereses de las partes o influir en la decisión de la causa. En esta virtud la doctrina y la ley establecen que SE LOS DEBE CONSIDERAR COMO AUTOS.
CLASES DE SENTENCIAS

Se han propuesto variadas clasificaciones de sentencias y entre las principales tenemos:

1.-Declarativa, constitutiva y de condena. Son decisiones resultantes del ejercicio de acciones declarativas, constitutivas o de condena, en procesos de similar denominación y naturaleza En principio toda sentencia es declarativa ya sea que reconozca el derecho del actor total o parcialmente, o las excepciones del demandado en igual forma, sin embargo es necesario precisar el concepto de cada una de ellas.

Declarativa, es la que establece  o constata la existencia o inexistencia de una situación jurídica o un derecho, por lo que puede ser positiva o negativa, ej: la sentencia que declara la existencia de una obligación de pago, la que declara la responsabilidad en los daños y perjuicios causados, la que declara la autenticidad de un documento, o la reivindicación de un bien. En estas sentencias los efectos se proyectan hacia el futuro.

Son constitutivas, las que sin limitarse a la mera declaración de un derecho, crean, modifican o extinguen un estado jurídico, ej. la que determina la incapacidad de una persona, la nulidad de matrimonio, el divorcio. En estas sentencias igualmente los efectos se proyectan hacia el futuro. Sin embargo hay criterios que sostienen que las sentencias no crean derechos sino que se limitan únicamente a declararlos, pues consideran que la fuente formal de los derechos subjetivos, es la ley. 
Son sentencias de condena o simplemente condenatorias, las que mandan a dar, hacer o no hacer algo, esto es, imponen el cumplimiento o ejecución de una prestación, ya positiva como la que manda a pagar una obligación, una pensión alimenticia, a ejecutar una obra, a suscribir una escritura; o negativa como la de abstenerse de ejecutar ciertos actos que turben un derecho de la otra parte, como no construir una obra, no interferir una servidumbre, no atentar la posesión, etc. En muchos casos, los efectos de estas sentencias (que son comunes y frecuentes) se retrotraen al momento de la citación con la demanda.

2.-Estimatorias o desestimatorias.

Son estimatorias las que admiten las pretensiones o derechos reclamados por el actor, en todo o en parte. se las conoce también como “sentencias de mérito”.
Son desestimatorias o absolutorias, las que rechazan las pretensiones consignadas en la demanda, ya por falta de una correcta fundamentación legal o por falta de pruebas. En igual forma se puede referir al caso de que desestime o no acoja una reconvención.

3.-Sentencias confirmatorias, modificatorias o revocatorias.

Son confirmatorias, las de instancias o grados superiores que aceptan o ratifican lo fallado por  el inferior; modificatorias, las de grado superior que acogiendo en parte el pronunciamiento del inferior, la reforman en lo restante; y revocatorias, las de grado superior que al acoger la impugnación del recurrente dejan sin efecto lo resuelto por el inferior.

4.-Sentencia firme o ejecutoriada, la que no puede ser objeto de un recurso horizontal o vertical y consecuentemente solo cabe su ejecución, transformando el derecho declarado en hechos, en realidades. En los casos de sentencias dictadas en procesos de jurisdicción contenciosa tal sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada y salvo excepciones, es inamovible o inmutable.
5.- Sentencia final o definitiva, aquella que ya no puede ser objeto de ningún recurso horizontal o vertical, ordinario o extraordinario, ni de ninguna acción legal o constitucional. De manera estricta serían las dictadas por la Corte Constitucional o de “última ratio” , fundadas en el principio “stare decisis”(estar firme) y que tienen el carácter de precedentes jurisprudenciales constitucionales. Sin embargo cabe al menos informar que según el art. 2 No. 3 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales, la misma Corte puede excepcionalmente apartarse de tales precedentes, cuando existan razones explícitas, certeras y argumentadas que lo justifiquen. 

6.-Sentencia Ultra Petita, la que concede mas de lo que demandó el actor o reconvino el demandado, por efecto de una extralimitación del juez. Ej. se demanda un capital y se manda a pagar capital mas intereses; se demanda la posesión y se le da el dominio. Sentencia Citra o Infra Petita,la que no resuelve todos los puntos del litigio. Ej. se demanda capital e intereses, el demandado los niega; la sentencia resuelve solo sobre el capital. Sentencia Extrapetita, la que resuelve algo distinto a lo demandado y excepcionado, resuelve sobre algo no planteado.  Ej. se demanda el pago de una deuda; el demandado niega la obligación; el juez manda a pagar daños y perjuicios. En estas sentencias hay evidente incongruencia, por lo que al  adolecer de armonía cualitativa, podrán ser objeto de los recursos horizontales de ampliación o aclaración, o el vertical de apelación. De haber sido dictadas por una Sala de Corte Superior o Tribunal Distrital, servirán de fundamento para el recurso de casación.
EJECUCION  DE LAS SENTENCIAS
La sentencia firme, por principio debe ser de inmediato y espontáneo cumplimiento, como expresión de sometimiento del individuo a la autoridad y a la ley, mas en la práctica el desacato o resistencia es frecuente, razón por la que la ley ha previsto la llamada “etapa o fase de ejecución forzada”, en miras a garantizar eficacia a la Administración de Justicia y respeto a la Constitución cuyo art. 83 No. 3 prescribe que “ los procesos judiciales solo finalizarán con la ejecución integral de la sentencia”, pues la efectividad de esta depende de su ejecución, expresión material de la tutela efectiva al derecho declarado o reconocido. 

Para la ejecución de una sentencia habrá de observarse el procedimiento  que establezca la ley o el juez en su caso, según sea declarativa, constitutiva, de condena, etc.
De tratarse de sentencias de condena, resultado de acciones y procesos de igual naturaleza, se seguirán los lineamientos fijados en los arts. 438, 439 y 440 del C. P.Civil, distinguiendo  si la condena es a dar, hacer o no hacer.
1).- De tratarse de una sentencia de condena a dar una suma de dinero, se ordenará la liquidación y pago en veinte y cuatro horas. De no hacerlo se dispondrá el embargo y remate de bienes, cuyo producto servirá para cubrir la deuda, siguiendo el procedimiento previsto en el art. 438 y siguientes del C. P.Civil. 
2).-Si la condena es  a dar una cosa mueble, se dispondrá que con el auxilio de la policía judicial se proceda a la aprehensión del bien, de donde estuviere, a fin de ponerlo a disposición del ejecutante. Mas de haber desaparecido o destruido, habrá lugar al pago de daños y perjuicios. 
3).- Si la condena es a dar un inmueble, se procederá de ser necesario con el auxilio de la fuerza pública, al despojo judicial para colocarlo a disposición del ejecutante. 
En el caso de sentencias de condena a hacer:

1).- el Juez apremiará al obligado a ejecutar la obra en el tiempo que determine, so pena de pagar daños y perjuicios, a mas de multa; 
2).- De no hacerlo, podrá disponer que un tercero lo ejecute por cuenta del obligado. De no pagar el valor, sufrirá el embargo de sus bienes para con su producto resarcir los valores erogados al tercero; 
3).- De tratarse de la ejecución de un hecho personal, como una obra de arte, los servicios de enseñanza de un profesor de música o en general obligaciones derivadas de contratos intuito personae, al ser imposible el cumplimiento forzado, se condenará al moroso al pago de daños y perjuicios, que serán regulados por el juez; 
4).- De tratarse del otorgamiento de una escritura, será el juez quien lo haga por rebeldía del obligado, según el art. 440 inciso segundo.
De tratarse de sentencias de condena a no hacer: 
1).- Dispondrá que el condenado se abstenga de ejecutar la obra o afectar un servicio(Ej. una servidumbre de tránsito o  acueducto, atentar la posesión del triunfador), bajo prevención de sanciones en caso de desacato. Si se desacata, habría lugar al pago de daños y perjuicios según el art. 1571 del C. Civil. Si desobedece la orden del Juez, se dispondrá que las cosas vuelvan al estado anterior, restableciendo las servidumbres, la posesión, etc. a costa del rebelde y aún con respaldo de la fuerza pública.
2).- De haberse ejecutado la obra prohibida, dispondrá su destrucción inmediata, aún por terceros a costa del rebelde; 
3).- Si no fuere posible destruir lo hecho, el acreedor deberá ser indeminizado por los perjuicios causados.
Por último, de tratarse de actas de mediación o laudos arbitrales incumplidos, habrá de analizarse su naturaleza y el contenido de lo que se declara, constituye, manda a dar, hacer o no hacer. De igual forma se analizarán las sentencias dictadas en el exterior, debiendo primero la Sala de la materia la Corte Provincial,  homologar o “nacionalizar el fallo”, para que luego lo ejecute el Juez de la materia del domicilio del demandado.
CONTENIDO DE LA SENTENCIA

Se dice que la sentencia es el resultado de un silogismo judicial en el que la premisa menor o premisa fáctica, está constituida por los hechos del caso concreto, puestos a conocimiento y resolución del Juez  por actor y demandado, así como las pruebas aportadas. La premisa mayor o premisa normativa, que está constituida por la norma legal o constitucional abstracta, o a falta, el precedente jurisprudencial o los principios aplicables al caso. La conclusión está constituida por el  pronunciamiento de la autoridad, que contiene las razones lógico jurídicas en que fundamenta la decisión.
En esta virtud, la sentencia como acto procesal que pone término a la instancia, debe ser razonada y debe mantener congruencia(conformidad) entre los hechos que constituyen las pretensiones de las partes (quaestio facti) y la norma jurídica en la que se sustenta la resolución (quaestio juris), o en otros términos, debe haber relación armónica entre demanda-contestación, prueba y sentencia. Al respecto la ley española exige que la sentencia debe ser clara, precisa y congruente.
Al ser una actividad lógica, debe ser coherente y observar el principio de la razón suficiente que le impone tener como verdaderos únicamente los hechos alegados y efectivamente probados; observar el principio de contradicción, reconociendo que de las proposiciones contradictorias constantes en la demanda y en la contestación, una de ellas es falsa, así como las pruebas aportadas por actor y demandado, pues no pueden las dos ser verdaderas; y, el principio del tercero excluido por el que debe fallar  sobre los puntos de la traba de la Litis, sobre las posiciones contradictorias de las partes, debiendo excluir una tercera opción, en otras palabras, “ o acoge la acción, o acoge la excepción”. 

También la sentencia debe  guardar armonía con las enseñanzas de la sicología y la experiencia, requerimientos que le imponen al Juez un estudio detenido y responsable del proceso y particularmente de la prueba, antes de pronunciar su decisión.
De manera general  la sentencia debe cumplir con un conjunto de formalidades, unas extrínsecas o no sustanciales, y otras intrínsecas, de fondo o contenido. Entre otras tenemos  la determinación del órgano judicial que la emite; el hecho de haber actuado con jurisdicción y competencia, la identificación de las partes procesales;  el lugar y fecha de pronunciamiento; debe redactarse en idioma castellano; utilizarse las fórmulas administrativas Vistos y "Administrando Justicia, en nombre del pueblo soberano del Ecuador y por autoridad de la Constitución………."(art.138 C.Orgánico), debe llevar la firma del juez o tribunal, debe constar claramente redactada, debe agregarse al proceso, etc.
En su unidad, la sentencia  comprende tres partes:

Parte Descriptiva o explicativa: contiene una historia resumida de lo mas importante e imprescindible del proceso con señalamiento de los nombres de actor y demandado, los fundamentos de hecho y derecho de la demanda y la contestación, la cosa cantidad o hecho materia de la demanda y las excepciones del demandado, la reconvención caso de haberla, los puntos sobre los que se ha dado la traba de la Litis, las pruebas aportadas, siendo obligación del juez expresar la valoración de todas ellas.

En los procedimientos de jurisdicción voluntaria se hará referencia única a lo solicitado por el peticionario-demandante y las pruebas sumarias que se han incorporado.

Parte Motiva o lógica: La motivación es la explicación, razonamiento o expresión de los fundamentos o motivos del fallo o pronunciamiento al que llega el juez o tribunal, en la fase terminal de la instancia. 
Si hablar de motivo es remitirse a la razón o fundamento de un hecho, por motivación entenderemos al conjunto de razonamientos de hecho y derecho con los cuales el Juez sustenta las conclusiones de su fallo. La parte motiva expresa mediante considerandos, el análisis de los hechos probados y las normas legales aplicables al caso, estando obligados los jueces a suplir las omisiones sobre puntos de derecho en que hayan incurrido las partes, aunque ello esté por demás, dada su función esencial. 

En casos de falta o por oscuridad de ley se aplicarán las que existan sobre casos análogos o se acudirá a la jurisprudencia y a los principios de justicia universal, pues no se puede denegar o suspender la administración de justicia bajo ningún pretexto.(arts.18 C.Civil,274 del C. de P.Civil). Respecto de la jurisprudencia, debemos reconocer que es  el factor dinámico de cambio de las legislaciones en general y está constituida por los fallos de triple reiteración de los mas altos tribunales de justicia. 
La importancia de la motivación se aprecia del texto del art. 76 No.7 literal l).- de la Constitución que señala:  "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda, y  no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán NULOS. Las servidoras y servidores responsable serán sancionados". El art.276 del C.P.Civil impone que "En la sentencia y en los autos que decidan algún incidente o resuelvan sobre la acción principal, se expresará el asunto que va a decidirse y los fundamentos o MOTIVOS de la decisión....".

Se ha dicho con razón que en la sentencia la motivación es su columna vertebral, es una exigencia de altísimo valor jurídico y social, una garantía de rectitud, imparcialidad y prudencia de los jueces, colocados en la obligación de justipreciar las pruebas conforme a los criterios de la lógica, la sicología, la experiencia y la equidad.

La exigencia de la motivación en las principales providencias judiciales, es garantía de seguridad jurídica que torna posible el control de la sociedad sobre la actividad jurisdiccional y permite que en caso de impugnación, el tribunal superior fiscalice los fundamentos del quehacer del inferior, respecto de este deber lógico, jurídico y ético, pues el juez debe ser razonable y no caer en la subjetividad o el abuso del poder.
En la práctica es evidente la falta o insuficiencia de motivación en muchas resoluciones, ya por ausencia de sustentos normativos o por deficiente valoración probatoria. Estas deficiencias fueron detectadas hace unos años por parte del Ministerio de Justicia con la asistencia de organismos internacionales, mas no han sido superadas sino en mínimo grado, por lo que, cualquier evaluación al desempeño judicial, deja una deuda con la sociedad.
Parte Resolutiva o Dispositiva: contiene el pronunciamiento o “fallo”, claro, preciso y completo sobre la controversia sometida a conocimiento y decisión del juez, que debe ser concordante con la prueba y  normas ajustables al caso, a fin de que pueda ser cumplido o ejecutado sin dilaciones.  Aquí debe apreciarse la aplicación objetiva de la ley por parte del Juez, lo que constituye expresión de su obrar imparcial e independiente. 
A decir de Couture "El texto dispositivo de la sentencia debe ser fiel al texto dispositivo de la ley y el texto dispositivo de la ley debe ser fiel al texto dispositivo de la Constitución"."La justicia del juez debe coincidir con la justicia del legislador y la de éste con la del Constituyente".

En la parte resolutiva se  fijará el derecho  que se declara o constituye, aquello que se manda a dar, hacer o no hacer. En otros términos se determinan las prestaciones principales y accesorias a las que está obligada la o las partes, por lo que debe decidir con claridad y precisión los puntos materia de la litis, con determinación de lo que se manda o resuelve, evitando expresiones indeterminadas o ambiguas, señalando  la forma y modo de ejecución la sentencia, los plazos para ello, la condena en costas cuando haya habido temeridad o mala fe, la fijación de honorarios, multas, el pago de frutos, intereses, daños y perjuicios, su forma de computarlos, ordenes de enjuiciamiento penal, disposición de que se confieran copias, se cancelen embargos, prohibiciones o  gravámenes, etc.

REQUISITOS  DE LA MOTIVACION

Para que cumpla con las exigencias legales y constitucionales ligadas al debido proceso, la motivación debe ser:

a.-Expresa, esto es, no puede entenderse o darse por cumplida con la remisión a otros actos procesales, o a  la sentencia de primera instancia, la jurisprudencia, etc. Debe explicitar suficientemente las razones y argumentos relativos al caso.

b.-Clara, es decir que sea comprensible o inteligible, a fin de que permita apreciar las ideas y razones que se expresan, para lo que se debe utilizar un lenguaje jurídico claro, sencillo y preciso.

c.-Completa, esto es, debe abarcar todos los hechos , particularmente los probatorios, que conllevan el razonamiento lógico, el criterio selectivo y  valoración crítica, que sirven de fundamento para  subsumirlos certeramente en el supuesto de derecho de  la norma  aplicable al caso. 

d.-Legítima, tanto porque debe sustentarse en razones y pruebas válidas, cuanto porque no debe omitir otras que le llevarían a nuevas conclusiones.

e.-Lógica, porque  al ser una actividad racional que permite la elaboración jurídica de ciertos criterios y juicios de valor, debe someterse a las reglas del  recto entendimiento. Particularmente la valoración de las pruebas debe someterse a la sana crítica o persuasión racional que le impiden caer en la arbitrariedad, el subjetivismo o la irracionalidad. Acuden en su auxilio los fundamentos o principios  lógicos de identidad, contradicción, tercero excluido y razón suficiente, que serán explicados al estudiar  la Argumentación Judicial.  
f.-Inequívoca, es decir que los hechos analizados lleven a una conclusión certera, indudable.

g.-Coherente,  esto es,  debe existir correspondencia, congruencia, armonía,  concordancia entre todos los elementos  analizados, mas no contradicción.

CASOS EN QUE LA SENTENCIA SE EJECUTORIA

Se dice que una sentencia esta ejecutoriada o firme, cuando no puede ser revisada o reconsiderada por el juez de la causa u otro superior, ha pasado en autoridad de cosa juzgada formal y material y por lo tanto es irrevocable, inimpugnable, inafectable.

El art.296 del C.P.Civil determina que “La sentencia se ejecutoría:...1,2,3,4,5”.

A estos casos se pueden agregar: 6).- cuando la ley deniega expresa o tácitamente el recurso, como sucede con la sentencia que aprueba el allanamiento (art.394); 7).- las sentencias dictadas en procesos de una sola instancia( despojo violento, fijación de honorarios de abogados, etc.)
NULIDAD DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA: CASOS EN QUE PROCEDE Y CASOS EN QUE NO.

1.- CASOS EN QUE PROCEDE.- Como una virtual excepción a la cosa juzgada, el legislador en el afán de precautelar los derechos de quienes hubieren sido afectados por una sentencia violatoria de los principios fundamentales del debido proceso, vinculados con el ejercicio de la jurisdicción y la competencia, la correcta constitución de la relación jurídico procesal y la debida intervención de las  partes procesales, ha establecido normas que permitan salvar al perjudicado de los efectos de ese fallo irregular pero firme.

Es en esta virtud que el vencido puede lograr la anulación de la sentencia, ya por vía de impugnación,  de acción o de excepción. 
a).- Por  vía de impugnación, mediante el recurso de casación(casar es anular,) cuando ha sido dictada por una sala de la Corte Provincial o Tribunal Distrital, en un proceso de conocimiento.
Por vía de acción extraordinaria de protección ante la Corte Constitucional, en los casos previstos en el art.94 de la Constitución.

b).- Por vía  de acción, ante un  juez de primera instancia, en trámite ordinario,fundado en el art.300 y en los casos del 299 del C.P.Civi, desde que la sentencia quedó ejecutoriada, hasta antes de que sea ejecutada. El art. 299 señala que “La sentencia ejecutoriada es nula:”, mas debería decir “es anulable”, en los siguientes casos:  “1º.Por falta........2º….3º....”(es parte de la materia).
c).- Por vía de excepción, al contestar una demanda, ejerciendo  la facultad contenida en el art.350 del C.P.Civil que dice "Si llegare a ejecutoriarse una sentencia en la que se hubiere faltado a.....".
Contrario a lo que sucede en la práctica, considero que propuesta demanda de nulidad debe suspenderse la ejecución de la sentencia, tanto porque su validez y eficacia jurídica se han puesto en entredicho, cuanto porque de acogerse la demanda de nulidad, los efectos de la sentencia quizá no podrían revertirse al estado anterior, provocando impredecible e irreparable gravamen. Sin embargo, de probarse que se ha demandado nulidad con el fin de retardar la ejecución de la sentencia o  causar perjuicio al beneficiario, el actor de tal acción fraudulenta debe ser sancionado con condena en costas, pago de daños y perjuicios a mas de enviarse copias a una fiscalía para su juzgamiento por obstaculizar la actividad judicial.

2.- CASOS EN QUE NO PROCEDE.- El art.301 señala: “No ha lugar la acción de nulidad:.1..2..3”  .A estos casos debemos agregar aquel ,que por fallo de triple reiteración dictado por la Corte Nacional de Justicia, deniega la acción de nulidad de sentencia ejecutoriada dictada en juicio ejecutivo, bajo el argumento de que la sentencia de condena que en estos se pronuncia, "si bien da término al proceso, no pone fin al litigio ni surte efectos irrevocables”.

IMPUGNACION DE LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES: ASPECTOS GENERALES

La impugnación no es otra cosa que la contradicción, refutación o "ataque" procesal  a las providencias judiciales, esto es, a los actos del juez que no se encuentran firmes y que son susceptibles de rebatir por medio de los recursos establecidos en la ley, cuando el afectado por ellas considera, con fundada razón, que deben ser corregidas, depuradas o quedar sin valor. Aunque también se pueden impugnar pruebas y otros actos procesales, aquello no es objeto del presente estudio.

El derecho a la impugnación a las providencias judiciales  ha sido reconocido históricamente por todas las legislaciones e incorporado incluso en sus constituciones, con el fin de asegurar  mayor acierto, justicia y eficacia a las decisiones judiciales, a través de la corrección de errores o desajustes de fondo o de forma que deliberadamente o no,  pueden haberse deslizado, pues el Juez también es falible. Al rededor del tema se ha construido la llamada Teoría de la Impugnación, fundamentada en el principio de igual nombre.

El derecho a impugnar tiene vida  desde antes de la constitución  de la relación jurídico procesal que se da con la citación, por ejemplo cuando el juez  niega a trámite la demanda, providencia de la cual el afectado puede apelar ante el superior. Este derecho se mantiene vigente durante el desarrollo de dicha relación  y respecto de casi todas las providencias que se consideren desajustadas a derecho. Sin embargo hay casos de excepción en los que la misma ley deniega cualquier recurso, o  limita el derecho a apelar únicamente de la sentencia, con sustento en el precepto rector consagrado en el art.321 del C.P.Civil: "Siempre que la ley no deniegue expresamente un recurso, se entenderá que lo concede". Mas vale anticipar que para futuro el COGEP establece en su art. 250, que serán recurribles únicamente “las providencias con respecto a las cuales la ley haya previsto esta posibilidad”.
El derecho potestativo de las partes a impugnar  se ha consagrado como la forma mas correcta de administrar justicia  con el fin de que el afectado por una providencia, pueda acudir  en unos casos ante el mismo juez que proveyó, o en otros, ante una instancia superior, solicitando se revea, reconsidere o reexamine el criterio del inferior, antes de que adquiera la firmeza de cosa juzgada, en cuyo estado se tornaría  inalterable. Sin embargo también es factible desistir de la impugnación formulada o aún renunciar  a la impugnación en ciertos casos. Aunque por principio ningún proceso debe tener menos de dos instancias, existen por excepción, procesos de una instancia. 

PRINCIPIOS QUE REGULAN LA IMPUGNACION 

Los siguientes principios son apreciables y aplicables a todo recurso, pero particularmente a los verticales.

1.- Principio de la doble instancia que busca garantizar que un proceso sea conocida por cuando menos dos tribunales de distinto grado, en miras a asegurar certeza y justicia en las resoluciones, disminuyendo el margen del error judicial mediante el control o fiscalización del superior sobre las decisiones del inferior. Art. 76 No. 7, lit. m) de la Constitución.

2.- Principio de legalidad, por el cual solo puede hacerse uso de los recursos preestablecidos en la Constitución o en las leyes, por lo que queda proscrito al juez o a las partes el crear, convenir o conceder medios impugnatorios no reconocidos en el ordenamiento jurídico. En materia civil, tenemos la apelación, el de hecho por negada apelación, la casación, el de hecho por negada casación y según el art. 337 la consulta, en caso de sentencias adversas a las instituciones del Estado. Por este principio también debe observarse de manera estricta el formalismo de cada recurso y el procedimiento previsto en la ley para su sustanciación.

3.- Principio de interés, generalmente ligado a las pretensiones de las partes agraviadas o afectadas por la providencia judicial, o de terceros legitimados que tengan interés inmediato y directo en el pleito, o que puedan ser afectados por  una  providencia. Ocasionalmente el interés puede provenir de representantes de entidades estatales en defensa del interés público.

4.- Principio de temporalidad, por el que los recursos o medios impugnatorios deben ser deducidos dentro de los términos perentorios prefijados en la ley, a fin de conjugar valores como la seguridad, la celeridad y la justicia.

5.- Principio de limitación, por el cual se busca congruencia o identidad entre el objeto de la impugnación y el de la resolución. La doctrina expresa este principio en máximas como “Tantum devollutum apellatum”, por el que el tribunal superior debe resolver exclusivamente sobre lo que se apela; o “Non reformatio in pejus” que prohíbe que al resolver la impugnación, se agrave la situación del recurrente, por lo que en todo juicio debería exigirse la concreción o fundamentación del recurso, a fin de delimitar el thema decidendum  y evitar el abuso o la arbitrariedad. El recurso de casación permite justamente impugnar la sentencia o auto cuando se ha violado este límite. 

MEDIOS DE IMPUGNACION DENTRO DE UNA MISMA INSTANCIA Y MEDIOS DE IMPUGNACION ANTE OTRA INSTANCIA O GRADO
Las providencias judiciales como actos procesales, aunque fueren de mero trámite, deben observar requisitos de fondo y de forma, cuya omisión o incumplimiento genera el derecho a la  impugnación por parte del afectado y excepcionalmente su reconsideración por el mismo juez. Si se lo formula ante el mismo juez, estamos frente a un recurso horizontal, mas si se lo hace para ante un superior, el recurso será vertical.
ANTE UNA MISMA INSTANCIA.- La primera forma de impugnación conocida en doctrina como REMEDIO PROCESAL, RECURSO HORIZONTAL, NO DEVOLUTIVO o DE REPOSICION, puede proponer la parte afectada dentro del término de tres días de notificada la providencia, ante el juez que la dictó pidiendo la ACLARACION, AMPLIACION, REFORMA O REVOCACION del acto jurisdiccional. Respecto de la sentencia, el juez solo puede aclararla o ampliarla a petición de parte. En cuanto a un auto, puede aclararlo, ampliarlo, modificarlo o revocarlo, pero también a petición de parte. Sobre un decreto, puede aclararlo, ampliarlo, reformarlo o revocarlo, ya a petición de parte o aún de oficio.
La aclaración es una providencia complementaria a la que se aclara y  procede formalmente cuando la primera es ininteligible, obscura o inentendible; y, sustancialmente, cuando es necesario que el juez puntualice algún aspecto, explique una ambigüedad, una omisión o un error conceptual
La ampliación, cuando la providencia no resuelve o contempla todos los puntos o asuntos que debía decidir.
La reforma consiste en cambiar de forma el contenido de la providencia, a fin de que se ajuste a lo pedido por las partes o dispuesto por el juez, con el ánimo de hacerla ejecutable.

En razón de la revocación, la providencia dictada queda sin efecto, reiterando que, la sentencia no puede revocarla ni reformarla el mismo juez que la dictó, sino  el de instancia superior. Alsina dice: "El Juez no puede modificar su sentencia, porque esta agota su jurisdicción".

En síntesis, estos actos de reposición que la ley le atribuye al mismo juez que dictó la providencia, tienen por objeto evitar dilatorias, costos  y sobrecarga laboral a tribunales de otra instancia, respecto de providencias de mero trámite o que adolecen de errores formales, que bien puede ser revisados y convalidados por el juez que erró. El art. 130 No. 8 del C. Org. de la F. Judicial faculta al juez “Convalidar de oficio o a petición de parte los actos procesales verificados con inobservancia de formalidades no esenciales, si no han viciado el proceso de nulidad ni han provocado indefensión”, norma que se funda en el principio de convalidación. Sin embargo, en caso de negarse la petición de aclaración, reforma o revocación, bien puede acudirse ante el superior apelando de esa negativa, en los casos permitidos por la ley.

ANTE OTRA INSTANCIA O GRADO.- La impugnación ante otra instancia  conocida como RECURSO VERTICAL O DEVOLUTIVO está vinculado con la institución de la avocación, medio procesal que permite sacar un proceso de la competencia de un juez inferior y trasladar al conocimiento de un superior, y tiene como expresiones a la apelación, el recurso de hecho y la casación. Así, al encontrar que un auto o sentencia  no puede ser revocada por el mismo juez que la pronunció(Juez A Quo), el afectado puede impugnar todo o parte, dentro de tres días, para ante el superior (Juez o Tribunal Ad quem) mediante Recurso Ordinario de Apelación. De igual forma, en el caso de negativa a la aclaración o ampliación  de una sentencia, auto o decreto, y  reforma o revocatoria de los dos últimos, el afectado puede apelar, y en caso de negativa, mediante el Recurso Ordinario de Hecho que se propondrá dentro de de tres días de notificada la negativa. 

Por último tenemos el Recurso Extraordinario de Casación  que permite la anulación de las sentencias dictadas por las Salas de las Cortes Provinciales y Tribunales Distritales en procesos de conocimiento; y el de Hecho, que procede cuando ha sido negado el recurso de casación. En ambos casos su conocimiento es de competencia de la Corte Nacional de Justicia.

EL RECURSO DE APELACION
En el Derecho Romano la apelación era un medio de impugnación de las sentencias para que sean reconsideradas por el emperador.
Ulpiano señalaba que "El uso de la apelación es necesario porque corrige la injuria(negligencia) o el desacierto de los juzgadores, aunque a veces, al reformar, empeore las sentencias bien dictadas".

El recurso de apelación, conocido también como recurso de alzada, es el medio mas común y frecuente de impugnación de las providencias judiciales, cuando no pueden ser reconsideradas por el juez que las dictó, ya por su negativa o por no ser procedente como sucede en el caso de la sentencia. Por la apelación se persigue que el pronunciamiento del juez a quo(sentencia, auto o excepcionalmente un decreto con fuerza de auto),  sea reconsiderado por el juez o tribunal ad quem, esto es, por una instancia superior y diversa a la que dictó la providencia recurrida .

El art.323 del C. de P.Civil señala que “Apelación es..............”, de lo que concluimos que por la apelación se persigue la reforma o revocación del pronunciamiento del inferior, aunque en la práctica, y en caso de no existir argumentos legales para ello, la providencia sea confirmada o ratificada. Mas en esencia el tribunal superior debe observar la máxima Tantum Devolutum Apellatum, por la que, tiene facultad para resolver únicamente sobre los puntos de la apelación. De infringir este mandato, estaríamos frente a decisiones ultra, citra o extra petita que permitirían al afectado interponer  recurso de casación de la sentencia o auto.

El recurso de apelación puede ser objeto de renuncia conforme al art.337, si se la formula dentro del proceso, no extraprocesalmente, y siempre que su renuncia no esté prohibida por la ley, como en juicios en que intervenga como parte el estado, municipalidades y entidades del sector público.
Sobre la procedencia de este recurso, diremos que mientras en el proceso penal, se puede impugnar únicamente en aquellos casos expresamente permitidos, en  lo civil según el art.321,  “siempre que la ley no deniegue  expresamente un recurso se entenderá que lo concede”, estableciéndose mas bien casos de excepción en que no procede. Así por regla procede la apelación de las sentencias y autos, salvo casos en que la ley niegue este recurso. En cuanto a los decretos, por regla son inapelables y por excepción solo cuanto tengan fuerza de auto. Así el art. 272 del C. P. Civil señala que: “Los decretos sobre puntos importantes de sustanciación, como los de pago, prueba y otros semejantes, y los que puedan perjudicar los intereses  de las partes o influir en la decisión  de la causa, se considerarán como autos”.
LOS EFECTOS DEVOLUTIVO Y SUSPENSIVO
Por regla general la apelación se concede en los efectos devolutivo y suspensivo; por excepción  solo en el devolutivo, cuando la ley niegue el suspensivo. El art. 331 del C. P. Civil señala que “ La apelación se puede conceder…………”.  Por el efecto devolutivo, el proceso se envía siempre a un  tribunal superior al que la ley da competencia para  resolver la impugnación. Este efecto es de la esencia de todo recurso vertical. 

Por  el  efecto suspensivo y por regla general se suspende tanto la ejecución de la providencia por estar impugnada, cuanto la competencia del juez que la dictó, trasladándose al superior para que sustancie y resuelva el recurso. Por excepción  se concede en el efecto devolutivo y no en el suspensivo en  procesos como los de expropiación o  alimentos, permitiendo por ejemplo en éste que a pesar del envío al superior,  se ejecute el pago de la pensión por parte del inferior, atendiendo al mas alto interés del menor,  quien guarda competencia para ordenar liquidaciones o dictar apremios.

En el nuevo COGEP ya no se hace mención al efecto devolutivo y se incorpora otro efecto, el diferido.
FORMA Y TERMINO PARA  APELAR
En cuanto a su forma, la apelación debe proponerse como manda el art.330, por escrito dirigido al Juez que dictó la providencia que se impugna, con señalamiento del proceso y la sola expresión de la voluntad de apelar, sin que se requiera fundamentarla, motivarla ni cumplir con otros requisitos formales o causales, excepto en asuntos de menores en que debe ser fundamentado(art.279 C.de la Niñez).

En cuanto al tiempo para interponerlo el art.306 del C.P.Civil señala que es de tres días contados a partir de la notificación de la providencia. De proponerse antes de la notificación se rechazará por prematuro, si después de los tres días, por extemporánea. 

QUIEN PUEDE APELAR

El art. 325 señala que “Pueden interponer..............” Pero de acuerdo con el art.336 "Cuando son.......". 

Sin embargo en el caso de listis consortio activa o pasiva, de existir un vínculo jurídico de solidaridad o de indivisibilidad, la apelación interpuesta por uno de ellos, beneficia a los demás.

ADHESION AL RECURSO

Se dice con razón que “quién no apela, aprueba” la providencia. El art.335 del C.P. Civil permite que quién no apeló dentro de término, pueda hacerlo mediante adhesión, por lo que consecuentemente queda en igual condición jurídica y procesal de quién si lo hiso, precisando que la adhesión es al recurso y no al objeto del recurso. Su texto señala que "Si una de las partes hubiere apelado, la otra podrá adherirse a la apelación ante el juez a quo o ante el superior; y si aquella desiste, ésta podrá continuarlo en la parte a que se adhirió". La ex Corte Suprema  precisó que en los juicios civiles, excepto en el ordinario, es posible adherirse en segunda instancia, dentro de los tres días siguientes a la notificación a las partes con la recepción del proceso, y en el ordinario en diez días, según el art.409.

PROVIDENCIAS INAPELABLES

Los casos en que no procede la apelación son:

1.-  “en general toda decisión a que la ley deniegue este recurso``. Art. 326 inc. segundo. Así, en el juicio ejecutivo( art.430), de la sentencia dictada en rebeldía del demandado que no dedujo excepciones; o por efecto del art.436 que limita el derecho del demandado a apelar, solo de la sentencia mas no de autos o decretos. En el verbal sumario por liquidación de intereses, frutos, daños y perjuicios, “el fallo no será susceptible de recurso alguno”, art.845. En el juicio de linderos,art.673 inc.final; juicio de expropiación,art.797, en cuanto a la orden de ocupación urgente; juicio de recusación,art.889; sobre apremios reales o personales,art.937. 
2.- en todos los juicios sumarios en que no hubiere apelación del fallo definitivo, tampoco se concederá este recurso respecto de resoluciones incidentales, art. 327. Por ej. en el sumario por despojo violento,art.695 parte final;  juicio de competencia art.854;  en el proceso de reforma de datos erróneos o incorrectos en partidas,art.89 de la Ley de Registro Civil. 

3.- según el  art. 326 inc. segundo, los autos o decretos que no ocasionan gravamen irreparable, esto es, pueden ser reconsiderados o reparados en sentencia, por el mismo juez.

4.- según el inciso tercero, no son apelables las providencias sobre suspensión o prórroga de términos, las que concedan términos para pruebas, las que manden practicarlas, las que califiquen interrogatorios, las que concedan término extraordinario y cualquier otra que sea de mero trámite, pues no afectan a lo sustancial del proceso. Esta limitación busca evitar  dilatorias que atentarían a la agilidad y celeridad procesal.

5.-como un alcance, no son apelables los laudos arbitrales. Art. 30 Ley Mediación y Arbitraje.

TRAMITE DEL RECURSO DE APELACION

Apelada una providencia corresponde al tribunal que la dictó el calificar su procedencia y admisión, y en caso afirmativo determinar si lo concede en los efectos devolutivo y suspensivo, o únicamente en el primero. En acciones constitucionales, la competencia para calificar la procedencia le corresponde a la Sala respectiva de la Corte Provincial. 

La apelación se debe interponer ante el Juez de cuya resolución se apela y para ante el superior inmediato, pero no hay necesidad de expresar cual es el juez o tribunal para ante quién se apela, art. 330. Admitida la apelación, "El juez que hubiere concedido, remitirá al superior el proceso, sin formar artículo y con la prontitud posible", art. 333. Ante el superior no pueden proponerse nuevos reclamos, excepciones ni reconvenciones, debiendo por regla general resolver el recurso en mérito a lo actuado en primera instancia(arts.334  y 340 del C. P.Civil).

Mas por excepción, la sustanciación  en segunda instancia varía según el tipo de providencia o  de proceso.

a).-En cuanto al tipo de providencia tenemos que de haberse concedido respecto de un auto o decreto con fuerza de auto, al tenor del art.340 inc. 1º, el superior lo resolverá sin otro trámite, sin miramiento a la clase de juicio, confirmándolo, reformándolo o revocándolo, sin que se le pueda pedir nueva reforma o revocación si el auto o decreto ha sido confirmado (art.294). Mas el tribunal ad quem si puede reformar o revocar sus propios decretos o autos, es decir, los que no le hubieren subido en apelación.

b).-En lo relativo a la clase de proceso, según el citado art.340  inc. 2do, el tribunal de alzada ,en "..los juicios ejecutivos y demás sumarios" deberá resolver la apelación de la sentencia sin otro trámite ni dilación, salvo que  se haya solicitado audiencia en estrados(art.1016 del C.P.Civil).

Mas de tratarse de un juicio ordinario, se pueden presentar tres situaciones:

1.-que quién apelo de la sentencia, notificado con la recepción del proceso por el superior, no concrete  o determine explícitamente los puntos a los que se contrae o se basa su recurso (“expresión de agravios”), en cuyo caso a petición de parte el tribunal de alzada declarará desierto el recurso y dispondrá que el proceso sea devuelto al inferior para su ejecución(art.408 C.P.Civil);

 2.-que concretado el recurso ninguna de las partes solicite se actúen nuevas pruebas, en cuyo caso el tribunal de apelación resolverá el recurso sin mas trámite; y, 

3.-que la o las partes soliciten  la actuación de nuevas pruebas, en cuya virtud debe convocar a junta de conciliación, conceder nuevo término de prueba, alegatos, etc. (art. 410 C. P.Civil), esto es, no se resuelve abreviadamente como en los casos inicialmente referidos, sino luego de cumplidas  tales actos. Otro caso es el juicio de excepciones, vinculado con la jurisdicción coactiva, art.977 inc. 2do, en que se puede conceder término de prueba por seis días.

RECURSO DE HECHO: GENERALIDADES.

El recurso de hecho también conocido como de negada  apelación, es el medio de impugnación por el que la parte afectada por la negativa del juez a concederle el recurso de apelación, puede  acceder aún a la instancia superior.  El art.365 del C.P.Civil  prescribe que denegado el recurso de apelación, podrá la parte, dentro del término de tres días, proponer ante el mismo juez el recurso de hecho.

Este recurso ,que es una de las manifestaciones de lo que en doctrina se conoce como RECURSO DE QUEJA, procede  hoy también en casos de negativa a conceder el recurso de casación, con la diferencia de que en este caso es un recurso extraordinario y en el primero ordinario.

Por el recurso de hecho se persigue proteger a la parte procesal que ha sufrido un atentado a su derecho a apelar, por negativa injustificada, arbitrariedad, indebida o errónea aplicación  o interpretación  de las normas relativas al recurso de apelación, en miras a corregir el agravio sufrido. Este recurso se basa en la discrepancia entre los criterios del juez y el recurrente, sobre la procedencia o no de la apelación, quedando en esta virtud al criterio del superior dirimir dicha situación.

CASOS EN LOS QUE NO PROCEDE

Si bien por regla general el juez o tribunal que denegó la apelación, debe conceder el recurso de hecho, sin entrar a calificar su procedencia o improcedencia, por excepción la ley le impone el deber de negar de oficio el recurso, bajo prevenciones de ser multado en el evento de concederlo, en los casos comprendidos en el art. 367 C. P. Civil, a saber: “ 1º cuando........2º.......... 3º.......”.

TRAMITE DE ESTE RECURSO
Negada la apelación, la parte afectada dentro de 3 días hábiles puede interponer el recurso de Hecho, y el juez sin calificar el recurso, elevará directamente el proceso a la Sala Especializada de la Corte Provincial de Justicia, la que tiene competencia funcional para calificar y declarar la legalidad o ilegalidad, la procedencia o improcedencia del recurso de Hecho. De ser procedente, el Tribunal lo resolverá por el mérito de los autos, sin otra sustanciación, aceptándolo o negándolo, en el caso de procesos verbal sumarios, ejecutivos o sumarios. De ser el juicio ordinario,  de acuerdo con el art.369 del C.P.Civil, de admitirse el recuso de hecho, se procederá como en el caso de la apelación ya estudiada. 

En  el caso de declararse improcedente el recurso, lo denegará condenando al recurrente al pago de multa y costas, y lo devolverá al inferior para la ejecución de la providencia recurrida.

EL RECURSO DE CASACION: DATOS HISTORICOS

Este recurso  tiene como antecedentes históricos a instituciones como la Provocatio ad Populum o derecho a recurrir al pueblo reunido en comicios; la Restitutio in Integrum del derecho Justiniáneo, a fin de que sea revocada la sentencia y sean restituidas las cosas al estado anterior; la suplicatio o súplica de justicia; la querella nulitatis vigente dentro del proceso Estatutario (fruto de la fusión de los derechos romano y germánico) que permitía anular las sentencias contra iuri por errores in procedendo(de procedimiento) que no eran atacables o impugnables por otro medio; el recurso de injusticia notoria vigente a finales de la Edad Media Española; y otros con breve analogía como el recurso de segunda suplicación y el denominado recurso de mil quinientas, en conflictos de cuantía superior a los mil quinientos doblones.

A partir de la Revolución Francesa la casación se perfecciona como una institución con caracteres propios, que a través del Tribunal de Casación  adscrito al poder Legislativo busca anular los procedimientos en los que las formas habían sido violadas y las sentencias que contravinieren expresamente el texto de la ley, a mas de propender al respeto de la separación de los poderes y  concretamente para que el poder judicial no atente a las funciones propias del legislativo. Un memorial señalaba que ,“En la cima del poder judicial, debe existir un tribunal cuyas luces hagan ver a los demás, el respeto de que la ley es digna y les impida que se separen de ella…”. Sin embargo es necesario reconocer que la casación francesa estuvo influenciada por factores políticos orientados a mantener la supremacía del poder legislativo sobre el judicial, antes que a defender la ley y el interés de los particulares. Así, los primeros ejemplos de casación, se dan con  relación a conflictos entre el monarca y los Parlamentos.

En América y en tiempos de la Gran Colombia, el Libertador Simón Bolívar propuso la creación de una Alta Corte de Justicia integrada por dos salas, una de apelación y otra de casación.

Este recurso de raíces antiguas  romano-germánicas, y modernas franco-hispánicas, se incorpora en nuestra legislación procesal civil a través de la Ley de Casación promulgada el 18 de mayo de 1993, reformada en abril de 1997 y codificada en marzo del 2004.

EL RECURSO DE CASACION: CONCEPTO 

Casación viene del latín Cassare que significa anular, romper o quebrar lo resuelto en un auto o sentencia cuando en ella se ha infringido la ley sustantiva o la procesal. Casar representa la acción de anular y declarar sin efecto una sentencia o un auto en miras a mantener la correcta observancia de la ley ,o en otros términos, verificar la debida aplicación del derecho. Como cualquier otro recurso,  la casación se basa en la necesidad de fiscalizar la justicia de lo resuelto en miras al respeto pleno de la ley y a la unificación de la jurisprudencia, siendo por ello que se la considera como una de las instituciones mas progresistas y avanzadas del derecho procesal.

Definiendo a la casación se podría decir que es un  recurso de carácter limitado, formal, extraordinario y supremo con el que se ataca un auto o sentencia, por vicios de derecho inmanentes al proceso y que se fundamenta en una o mas de las causales establecidas en la ley. Se lo conoce como el recurso de los recursos. Si la apelación es el recurso ordinario por antonomasia, la casación es el extraordinario por excelencia.
Por este recurso se procede a la revisión del concepto o  argumento de  derecho que ha servido de fundamento para la resolución del juez, esto es el criterio sobre la existencia o inexistencia de una norma legal y su aplicabilidad o inaplicabilidad al caso concreto.  Este recurso se orienta a lograr un nuevo examen de la actividad jurídica desplegada en el proceso, desde la  constitución de la relación procesal hasta la sentencia, sin que por ello se abra una nueva instancia ni se proceda a revisar errores de hecho, que es propio de los recursos ordinarios.

Existen dos tipos de casación, una de FONDO, por errores in iudicando (infracción de la ley sustantiva, por erróneo razonamiento deductivo o inductivo, que afecta al fondo de la controversia); otra de FORMA, por errores in procedendo (errores de forma, defectos de construcción o vicios de actividad que afectan las normas que reglan el procedimiento). En el primer caso el Tribunal Supremo a mas de anular la sentencia o auto, dicta otra u otro que considera  correcto en su reemplazo. En el segundo caso, anulada la sentencia o auto, procede a la devolución o reenvío  del proceso al tribunal inferior para que corrija el error y emita un nuevo pronunciamiento.

CARACTERISTICAS

a.- Es un medio de impugnación, de sentencias y autos  dictados contra derecho (contra ius) en procesos de conocimiento, por las Salas de las Cortes Povinciales o Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo y Tributario. 

b.-La competencia privativa para ejercer el control de legalidad, la tienen las Salas especializadas de la Corte Nacional.
c.- Es un recurso extraordinario y taxativo: 1.- porque procede cuando ya no proceden los recursos ordinarios.; 2.- porque procede solo en los casos, por las causas y bajo las condiciones expresadas en la Ley; y, 3.- porque  solo procede en caso de violación de normas de derecho y no por errores o vicios de hecho. 

d.- Es un recurso formal, pues para su admisión debe cumplir con requisitos de forma señalados en la Ley, aunque se considera que esta es una característica puramente cuantitativa y no cualitativa;

e.- Por este medio, a más de buscarse la anulación de un auto o sentencia en tutela del derecho del litigante afectado, se persigue precisión en la aplicación de la ley y uniformidad  en la jurisprudencia que impulsa la evolución del derecho. La ley es naturalmente estacionaria, permanece durante su vigencia en un mismo estado, solo la jurisprudencia, resultado de criterios de interpretación fundados en la razón, en la equidad y en los principios generales impulsa la evolución de la ley." Mientras la justicia es un hábito de la voluntad, la jurisprudencia es una práctica del intelecto".  

f.- Es irrenunciable, por ser de orden público. Mientras la apelación  persigue la “revocación”  de la sentencia o auto en miras a la protección del derecho de las partes, la casación persigue la “anulación”, en tutela del derecho objetivo, cumpliendo así su función nomofiláctica, por la que, a través de la defensa del interés privado del recurrente, busca la protección del interés público que representa la ley.

g.- Por la propia naturaleza del recurso, no cabe la adhesión. El art.4 señala que "...No será admisible la adhesión al recurso de casación", pues la norma sustancial o procesal que considera violada el actor, jamás va a ser la misma que sustenta la causal y el recurso del demandado.
h.-Por este recurso no se abre una nueva instancia encaminada a un nuevo estudio  de los argumentos de hecho del proceso, pues la competencia de la Sala de casación se fija y limita al examen de las infracciones de derecho acusadas. Se busca un nuevo examen de la actividad jurídica desplegada en el proceso, en miras a la correcta y uniforme aplicación de la ley. Reflexionemos en que dos tribunales, uno de primera y otro de segunda instancia, ya conocieron, valoraron y decidieron sobre los asuntos de hecho, por lo que a las Salas de Casación les corresponde conocer solo asuntos de derecho.

h.-A diferencia de la apelación, el recurso de casación se concede por regla general en el efecto devolutivo mas no en el suspensivo(salvo sobre estado civil o cuando intervenga el Estado o sus instituciones).

COMPETENCIA Y TRAMITE

De conformidad con el Art. 1 de la Ley de Casación “ El recurso de que se trata esta ley es de competencia de la Corte Nacional de Justicia...”. Con la derogatoria del recurso de tercera instancia y la promulgación de la Ley de Casación,  la Corte Nacional  se convirtió en Tribunal de Casación, a través de sus salas especializadas .

El Recurso de Casación de conformidad con el Art. 5  reformado de la Ley de la materia,”.. debe interponerse dentro del término de 5 días hábiles posteriores a la notificación......o aclaración”. 

El recurso así interpuesto es objeto de calificación por parte de la autoridad cuya resolución se casa, la misma que la admitirá  o negará. Lo admitirá en el término de 3 días,  en caso de que concurran las circunstancia prescritas en  el Art. 7 que señala “ Interpuesto el recurso .......... 1era, 2da, 3ra...” . En caso de negativa se procederá a la ejecución  de la sentencia o auto salvo que el recurrente solicite su suspensión, rindiendo caución en los términos del  antes Art. 16  y hoy 11 que señala: “Quien haya interpuesto ............ ”.

Ya en la Corte Nacional , la Sala competente en el término de 15 días examinará si el recurso ha sido concedido debidamente y en la primera providencia admitirá o negará a trámite el recurso.  Si admite dispondrá que la contraparte la conteste fundamentadamente en el término de 5 días. En los tres días siguientes a este término, podrán las partes  solicitar  se les permita alegar verbalmente en estrados. Concluido este término, la Sala resolverá el recurso en el término de NOVENTA DIAS,  casando o negando la casación el auto o sentencia.

De negarlo, el proceso volverá al inferior para su ejecución. De resultar casada la providencia por violación de normas de derecho sustantivo, actuará cual juez de instancia dictando sentencia o auto de reemplazo en su lugar.  De haberse interpuesto por la causal 2da. de violación de normas procesales , procederá al llamado reenvío, esto es a la devolución del proceso a otra Sala o Tribunal Distrital dentro del término de 5 días, para que de acuerdo con el  Inc. 2do.Art. 14  conozca la causa desde el punto en que se produjo la nulidad, sustanciándolo con arreglo a derecho. En esta virtud corresponderá al Juez de reenvio atender las indicaciones de la sala de casación y reconducir el proceso. De lo dicho se aprecia que existe casación con reenvio y sin reenvio.
CAUSALES

De manera taxativa el Art. 3 de la Ley de Casación  señala que este recurso podrá fundarse únicamente en las siguientes causales, a saber: “... 1era. , 2da., 3 era., 4 ta., 5ta., ...” .

Si observamos con detenimiento en realidad son trece las infracciones legales reducidas a causales, que son excluyentes entre si, pues por ejemplo no puede darse falta de aplicación de una norma, y a la vez aplicación indebida o errónea interpretación de la misma, por ser estados jurídicos incompatibles. O es una o es otra. Además, si se revisa la redacción de las tres primeras causales, se utiliza la conjunción disyuntiva o, por lo que, la causal es, o aplicación indebida, o falta de aplicación, o errónea interpretación. 

1.- En cuanto a la primera causal. La aplicación indebida se da cuando el juez hace una incorrecta adecuación de la norma prevista para un caso, a otro que no corresponde. Hay una indebida aplicación de la premisa mayor del silogismo. Es un error de acción. 
La falta de aplicación se da cuando el juez ha dejado de aplicar al caso, una o mas normas  sustanciales que debía aplicar. Es un error de omisión o existencia.

En la errónea interpretación, el sentido y alcance que le da el juez a la norma es  incorrecto. El supuesto fáctico del caso no se subsume en el de la norma. Es un error de acción, es un error hermenéutico.

En lo que hace relación a las normas sustantivas y precedentes jurisprudenciales, el juez debe subsumir, adecuar o ajustar las situaciones de hecho y las pruebas del caso concreto, al supuesto de derecho de esas normas sustantivas o jurisprudencia aplicables al caso. Su error u omisión “in iudicando”en esta función, son el fundamento de la causal que contiene la llamada violación directa de la ley sustantiva.

2.- En cuanto a la segunda causal relativa a la violación de normas procesales, el juez debe precautelar el “debido proceso formal” y para ello  la observancia del orden procesal y las solemnidades esenciales propias de cada proceso, particularmente las generales de los arts.346, 1014 y otras especiales exigidas para algunos, pues su desatención derivada de la aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de las normas que las regulan, configura la causal, siempre que ella haya provocado indefensión y  no haya quedado convalidada por decisión oficiosa del juez o a petición de parte.

3.- En cuanto a los vicios de valoración probatoria, sustento de la tercera causal, derivan del error u omisión del operador de justicia en la actividad específica de aplicar las normas sobre valoración de las pruebas, particularmente relativas a la reglas de la sana crítica o persuasión racional como sistema de valoración vigente, y de principios como los de oportunidad, pertinencia, eficacia, etc., lo cual provoca VIOLACION DIRECTA de normas procesales sobre la valoración, E INDIRECTA de la norma sustantiva aplicada equivocadamente u omitida en la sentencia o auto. En esta virtud, el Tribunal de Casación no está llamado a realizar una nueva valoración de las pruebas producidas, sino a comprobar si en la valoración se han violado por  “aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación”, las normas concernientes a esa actividad, y si tal violación ha conducido a la violación indirecta de normas sustantivas en el auto o sentencia. El Juez comete este tipo de error cuando  LE DA  A UN MEDIO DE PRUEBA UN VALOR QUE LA LEY LE NIEGA, o  LE NIEGA A  UNA PRUEBA EL VALOR QUE LA LEY LE OTORGA, o cuando se equivoca en la interpretación de la norma sobre admisión, eficacia o pertinencia, como por ejemplo, cuando da valor a pruebas pedidas, practicadas o aportadas fuera de término(con sus excepciones); o actuadas sin la intervención del Juez o secretario, cuando la ley exige aquello; o actuadas sin notificación a la otra parte, que ha protestado; o si da valor al testimonio de un incapaz absoluto; o da valor a prueba testimonial en casos en que la ley exige prueba documental como para demostrar el dominio, hipoteca, permuta de inmuebles; o en general valora pruebas que según el art. 76 No. 4 de la Constitución no tienen validez ni eficacia probatoria.  

4.- En  cuanto al caso de resolución de lo que no fue materia de litigio, u omisión de hacerlo, nos encontramos frente a sentencias o autos extra o citra petita, violatorios del principio de congruencia que impone al Juez, decidir  estrictamente sobre el thema decidendum, es decir sobre los puntos materia de  la traba de la litis y los incidentes que se hubiesen reservado. Aunque este numeral no lo exprese, considero lleva implícito la causal para el caso de sentencias o autos ultra petita.
5.- Por último, en relación con la causal quinta, la sentencia no contiene los requisitos previstos en la ley, cuando no observa fundamentalmente sus  partes expositiva, motiva y  dispositiva; o, cuando esta última contiene decisiones contrarias o incompatibles, afectando obviamente a la congruencia o relación lógica que debe rodear a ese acto que goza de unidad. Particularmente en cuanto a la parte motiva, cabe recordar que la Constitución prescribe que su omisión, acarrea la nulidad del acto.

Solo la fijación correcta y exacta de la causal, permite determinar el ámbito de actuación y resolución de la Sala de Casación.

REQUISITOS PARA SU ADMISION

 En líneas anteriores habíamos expresado que el recurso de Casación es formal, lo que lleva al recurrente a cumplir y a los Tribunales de instancia y de Casación  a calificar técnicamente si concurren los siguientes requisitos, a fin de admitirlo a trámite o negarlo:

a).-Que el recurrente esté legitimado activamente para interponerlo;

b).-Que la providencia recurrida sea un auto o sentencia dictado en un proceso de conocimiento por una sala de las Cortes Provinciales o Tribunales distritales;

c).-Que se lo haya deducido dentro del término legal; y,

d).-Que el escrito de fundamentación cumpla de manera imperativa con los requerimientos enumerados en el Art. 6, y que son : 

1.- “ Indicación de ...” , esto es la correcta y clara identificación de la providencia que se recurre, el juicio  al que corresponde y las partes intervinientes; 

2.- “ Las normas ...” , es decir las disposiciones legales ya sustantivas o adjetivas  infringidas o inobservadas, siendo obligación el expresarlas claramente con referencia al cuerpo legal pertinente.

3.- “ La determinación ...”, que no es otra cosa que la invocación de la o las causas regladas en el Art. 3 de .la Ley de Casación y que se considere amparan y  fundamentan el recurso;

4.- “ Los fundamentos en que se apoya el recurso”, esto es una relación precisa y resumida de aquellos aspectos que considera el recurrente han tenido incidencia directa en el pronunciamiento que impugna y relativos a las causales en que funda la Casación. En otras palabras no basta invocar la causal, sino fundamentarla determinado el nexo causal o relación lógica, razonada y coherente entre el vicio o error de derecho y su incidencia en el fallo o auto recurridos, para así precisar porque el resultado debió ser diferente. Contrariando esto, es común en la práctica encontrar verdaderos alegatos sin la lógica ni la técnica jurídica requeridas,  que se apartan de esta exigencia de la Ley, por lo que el recurso resulta negado. 

LA CAUCION

Admitido el recurso hemos visto que el proceso deberá remitirse a la Corte Nacional, pero sin perjuicio de que el auto o sentencia se ejecute, esto es, se cumpla su parte dispositiva, pues este recurso se lo concede en el efecto devolutivo y no suspensivo. Sin embargo, el recurrente puede pedir se suspenda la ejecución, rindiendo para el efecto caución suficiente conforme manda el  hoy Art. 11 que en su texto dice:  “ Quien haya interpuesto ... ...del perjuicio por la  demora” .

Igual  facultad le confiere la ley a quien se le ha negado el recurso de Casación y ha interpuesto el de Hecho, conforme con el  Art. 9.

EL RECURSO DE HECHO

El art.9 de la Ley de Casación determina que "Si se denegare el recurso(de casación)......".

A diferencia del recurso de casación, en el que la facultad de conceder o no corresponde al Tribunal de instancia que dictó el auto o sentencia, en el de hecho, corresponde  al Tribunal de Casación el admitirlo o negarlo , buscando de esta manera evitar que aquel pueda denegarlo como lo hiso con el recurso de casación.

Doctrinariamente se considera a este recurso vertical como un recurso de queja que atribuye competencia a las salas especializadas de la Corte de Casación, para fiscalizar las razones sobre las cuales el inferior negó el recurso de casación, y sobre ello, ratificarlas desechando consecuentemente el recurso de hecho, o corregirlas, admitiéndolo y   dándole el trámite correspondiente a la casación.

Por lo señalado bien se  puede ser considerado al recurso de hecho como un recurso extraordinario de  negada casación, pero que  también debe ser fundamentado.

